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La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de

LEY:

Artículo 1°.- Ratifícase en todos sus términos el Decreto Acuerdo con Invocación de

Necesidad y Urgencia N° 7fi (MS) del 26 de Agosto de 2025, mediante el cual se establece

un nuevo ordenamiento normativo para el Servicio"Penitenciario Provincial y se deroga la

Ley N° 4611 ysus modificatorias.

Art. 2°.- Comuníquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

Tucumán,a losdieciocho días del mes de setiembre del año dos mil veinticinco.

CLAUDIQANTONI PÉREZ
SECRETARI

H. LEGISLATURA DE UCUMAN

"2025: Año del Bicentenario del Fallecimiento del Dr. Bernardo de Monteagudo"



REGISTRADA BAJO EL N° 9.914

San Miguel de Tucumán, Soptiombre 19 do 2025.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archíve en el

Registro Oficial de Leyes y Decretos...

.C.P.N.OSVALDQ FRANCISCO JALDO
GOBERNADOR DE TUCUMAN
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ANEXO

CAPITuLO I

Servicio Penitenciario Provincial
"<Oj}<>~"
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Misión y función
Art. 1°.- El Servicio Penitenciario de la Provincia de TUi::umán, es una fuerza de
seguridad dependiente del Ministerio de Seguridad, que tie,ne como misión la guarda
'y custodia de los procesados y condenados con panas privativas de libertad; el

o tratamiento dispuesto p::>rlas leyes de ejecución penal y la custodia y traslado de
I

1'-\1\"'~\~o¡;t'$>~internos dentro y fuera del territorio provincial.

~.,;~~~~(¡
i

"
¡'¡~ Servici~ ~enitenCiariO PrOV!n~ialen situa~ones extraordinarias po~rá contribuir

:". v,\,.~W:I~\~al mantenimIento del orden publico, la segundad general y la paz social, cuando a
>J.I.;~~\'.~ criterio del Ministerio de Seguridad resulte necesaria su intervención. En tales

supuestos, deberá indicarse la unidad ylo comando oparacional bajo la cual actuará.

Art. 2°.- Son funciones del Servicio Penitenciario:

a.- Velar por la seguridad y custodia de las personas que se encuentren en
establecimientos de su dependencia, sometidas a proceso y las condenadas a

~'"'
sanciones penales privativas de la libertad, procurando que el régimen penitenciario

l ( l -,o, contribuya a preservar}; mejorar sus condiciones morale$, educación y salud física
« t:v.~

tal.;t;.\~'t>;.$,if~Y men .
t'" .$J'

v~.\.\)\<;>o~...'Z.~ - Velar y mantener el orden en todo el perímetro de los complejos penitenciarios~
<;.$'-;'<:S'" n un radio de 200 mts de extensión, pudiendo disponer las medidas que fueran

nec;:esarias para mantener la seguridad, el orden y la paz social de. los
o¡:¡establecimientos penitenciarios.

,...~~~~:..,
,¡:.<¡,\,,'J!:~~~;J.P~~"~c.- Procurar y promover la readaptación social de los condenados a sanciones

~~~

~
,,;,~'$"':>-'"

:n;:::::;::::: ~~I~I~:;:;cos para las autoridades judiciales y administrativas
r sobre la personalidad de los internos, en los casos que legal o reglamentariamente

~~ correspondan.
~~ r.,'o~ .

;\..~~~ \,>0\1<:''''e.- Asesorar al Poder Ejecutivo Provincial en todo asunt.) que se relacione con la
?\"\~~;,,~p..o política penitenciaria.
y.'\-o

f.- Cooperar con otros organismos en la elaboración de L:na política de prevención
de la criminalidad,

g.- Asesorar en materias de su competencia a otros organismos de jurisdicción
~rovincial o nacional.

t-~.- Llevar estadísticas penitenciarias e inten::ambiar información de interés científico
<:;~ o técnico con otras administraciones penitenciarias.

~A
'!/JI""

/

.

~-'

~
i.' A:tend~r ~I reclutamiento, selección, formación y perfec:cionamiento del personal

/ pemtenclsno.

(
DARIO NTEROS 11/1 -'. ..A1l'itSTROD NTERIOR

'
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"j.- Investigar los delitos intramuros y otros que las autoridades competentes les

'O~~requieran, para ello. actuarán como auxiliares de justicia, con todas las atribuciones

:1>
s~G';:'f';.. que las leyes, decretos y reglamentos establecen.

k.- Reunir y gestionar la información penitenciaria para la toma de decisiones
'fI preventivas.

~Q

"
1.- Prestar colaboración el la Justicia Provincia! y Nacional, a la Policía de Tucumán

~o "'~'�~~ Y demás fuerzas de seguridad Federales con asiento en la Provincia, cuando les
_G~'i.I:>"''O~ !I..~ean requeridas en cumplimientos de sus funciones, órdenes y resoluciones

15"'"' ~~~,,~~~'\~. administrativas y judiciales.
.rt~II<;!'

\.\I.~~\>' m.- Actuar como preventares de seguridad. y auxiliares de la justicia.

. n.- Proveer servicios dE! seguridad y vigilancia adicional, de conformidad a los
. parámetros que establece esta ley y la reglamentación qU!~a los efectos se dicte.

0.- Celebrar convenios con instituciones pÚblicas o privadas para el cumplimiento

i@
de su misión y conforme Ellas funciones establecidas por ley. .

({ ( . p.- Mantener relaciones con Servicios Penitenciarios extranjeros. con fines de

.,"- i~"\!-¡..capacitación, cooperación y coordinación internacional en materia de seguridad Y'
e t..w:::,,;~'~~"'~o;.tratamiento penitenciarío.

\..\)'\'0 .." t,l""" .
~~11:;''\''':)I'~ Colaborar en situaciol1es extraordinarias al mantenimiento der orden público, la
.' seguridad general y la paz social, cuando resulte necesaria su intervención a criterio

del Ministerio de Seguridad. En tales supuestos, deberá indicarse la unidad y/o
comando operacional bajo la cual actuará.

1:~~!'~:
1'~t~~~~r.;f.,."'"

'ér:P'$\~-_."~.,-\\0. ',';);;:.\j~"""
~~

CAPÍTULO 11

Estructura Orgánica Funcional del Servicio Penitenciario Provincial

~ .

~

Art. 3°.- El Servicio Penitenciario Provincial estará organizado por:

.- 1. Director General del Selvicio Penitenciario Provinci¡~1.
~ 2. Subdirector General del Servicio Penitenciario Provincial.

~
'i;",,'O~'P::',..f:;,q'i<3. Consejo Correccional.

~~:;,~~ 9'"
f:.

4. Dirección de Tratamiento Penitenciario.
5. Dirección de Coordinación y Seguridad Penitenciaria.
6. Dirección de Información y Prevención.
7. Secretaría Genernl.
8. Dirección de Asuntos Jurídicos.
9. Dirección de Administración.
10. Instituto de Enseñanza Superior Penitenciario.
11. Directores de Conwlejos, Unidades y Alcaidías.

Es requisito común para ejercer la Dirección, Subdirecci6n y Direcciones
Generales del Servicio Penitenciario Provincial que sus jefaturas sean ejercidas
por personal penitenciario con título universitario de carrera afin a la función

11/2.-
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especifica atribuida por esta Ley y los reglamentos. Igual requisito alcanza a las

.' ¡) ~~~efaturas de Complejos y Unidades Penitenciarias.
G\37,)t....

o Uló$¡>

Art. 4.- La Dirección y Subdirección General del Servicio Penitenciario Provincial
serán ejercidas por funcionarios designados por el Poder Ejecutivo Provincial que
percibirán una asignación del cargo igual a la del Jefe y Subjete de POlicia de la

~p..t>~\). Provincia. Dichos nombramientos deberán recaer en personas que posean una
~ ~~o;"~a1 formación, experiencia y capacidad ejecutiva afín a la función penitenciaria.. tt.r;:;

~~;,~" - .,,,,:\,,~''''~n. 5°.- Cuando la designación del Director y Subdirect,;)rrecayera en personal
",*~~~,:,.\.l~'iN'''~ superior penitenciario en actividad, podrán conservar su grado y computar el tiempo
.~,

durante el cual desempElñe sus funciones a los efectos de la antigüedad para el
retiro.

"

Art. 6°.- Las Direcciones del Consejo Correccional, Tr;~tamiento Penitenciario,
Coordinación y Seguridad Penitenciaria, Información y Prevención, Secretaría,
Asuntos Jurídicos, Administración e Instituto de Enseñanza Superior Penitenciario

/

.

'

~
serán ejercidas por Oficiales Superiores asignados en la función por el Director

((J General del Servicio Penitenciario Provincial.

. ~~~\'Z.
,,\.:;\?!..\~. ...,.4,;!',,).

:.1.\~~.~ ~!;.:~"
{v~

Director General del Servicio Penitenc:lario Provincial
,~\...";':"'.""'"

.- Al Director General de! Servicio Penitenciario Provincial le compete
conducir operativa y administralivamente la fuerza y ejercer la representación de la
institución.

/ A tal fin, contará con las siguientes funciones:

YA" k~~~~t-:':Jr:.t~~Q 1. Organizar y controlar todos los servicios que brinda la institución.
":;~~~;~;~~:;~I.'j~'~ 2. Dictar los reglamentos internos de los Complejos, Unidades y Servicios de...,,,,,. su dependencia.

3. Proponer al Poder Ejecutivo los nombramientos y ascensos del personal
penitenciario.

4. Asignar destinos al personal, asf como disponer los pases y traslados
conforme las necesidades del servicio.

5. Ejercer la facultad disciplinaria conforme la reglamentación.
6. Presidir la Junta de Calificaciones para ascensos de oficiales superiores y

jefes de la instituci6n.

~I ~
~~~~

~
~c¡,,'é.~s~ ~ouc"c~

~;\~\$"'Itt'"

~ Subdlrector General del Servicio Penitenciario Provincial

Art. 8°.- El Subdirector General del Servicio Penitenciario Provincial, tendrá las
siguientes funciones:

1. Colaborar con el Director General en todos los asun":os inherentes a la
gestión Institucionnl;

2. Reemplazar en caso de ausencia o impedimento al Director General, con
todas las facultades de ley.

E~OS
NrER!QR

"2025: Año del Bicentenario del Fallecimiento del Dr. Bernardo dI>Idonteagudo"
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3. Conducir y supervisar la tarea operativa en materia de seguridad y
ratamiento penitenciario;

.. G~onsejo Correccional
~

$~Gul\~
o o..

Art. 9°.- El Consejo Correccional, será el encargado de evaluar y controlar el
tratamiento de los internos, proponer las pautas del tratamiento y evaluar su

'P resultado, a fin de adopb:lr decisiones en los casos de su competencia o de asesorar
,,",00 , a las autoridades pertinentes de acuerdo a las leyes y reglamentos vigentes; evaluar

G\~o ~o,~\\\1~~ la.progresividad de los internos para determinar la posibilidad de acceder a [os
"'>:;"o~"'r,.f%I.~'\t..~eficios y derechos establecidos en la ley y su reglamentación.

~ ¡{<..l~\\~' .

)I\.~"'~ El Consejo Correccional podrá contar con delegaciones en cada Complejo
Penitenciario, Alcaldía y Unidad penitenciaria, con funciones acotadas al ámbito en
el que deban actuar.

Art. 10°.- El Consejo Correccional Superior tendrá las siguientes funciones:

1. Dictaminar en los cambios de alojamientos entre Complejos Penitenciarios.
2. Considerar cuestiones sometidas a sesiones extraordinarias por la

Dirección Generai del Servicio Penitenciario Provincial.
3. Supervisar y auditar los Consejos Correccionales d~ Complejos, AJcaidlas y

Unidades Penitenciarias.
(fjfj ,,,,.,

. .:,r-..V'.~- .,~,,!;...\..\}\r.,,.., ";'1)'r\,l....
:'~:..""i:(;~~~"-'~ Art. 11°.- El Consejo Correccional tendrá competencia para dictaminar, como
'",.'''-

~mo de segunda instancia, cuando las decisiones d4~las delegaciones hayan
./SidO cuestionadas en relación a: .

~ a. Calificación de conducta y concepto de los internos.
,,~\) b. Promoción en la progresividad del régimen penitenciario.

~"Gt\'1"'~
-~¿.fí'~~~~~I.;;-:'::r.~. c. Permanenc:ia o cambio de Unidades o establecimientos

\iIO~:;\.,,, penitenciarios.
d. Perrnanen<:ia en las Unidades o Secciones e'speciales para jóvenes

adultos.
e. Los pedidos de libertad condicional, libertad asistida. recompensas,

indultos, conmutación de pena.
f. Incorporación a los programas de preliberteld.

~~
II;.\',~...R\',\)~O\3CP.C\O"

\'~Ñ,S'tRP. tlE

/ Dirección de Tratamiento

\ DARIO~ T o9l.rt. 12°.- La Direcciónde Tratamiento Penitenciario tendr.á a su cargo entender en
\M1NI5TR0"'Pe1 ERIO~diseño de los planes, programaS y acciones de tratamiento y evaluación, en el
' abordaje integral de las personas privadas de la libertad. conforme a las pol/ticas

penitenciarias y los lineamientos estratégicos. establecidos por la superioridad, en el
marco de la normativa legal vigente.

.

Art. 13°.- Serán funciones de la Dirección de Tratamiento Penitenciario:

"2025: Año del Bicentena(io del Fallecimiento del Dr. Bernardo de Monteagudo"
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1. Procurar el estudio general de la personalidad de los internos, a fin de
formular diagnósticos y pronósticos criminológicos, como también formular
adecuados programas de tratamiento tendientes a $U resocialización.
Diseñar, coordinar y supervisar en las diferentes etapas del régimen
progresiVo, los ejes estratégicos sobre el tratamiento penitenciario en materia
de educación, trabajo, salud, recreación, culto y social, entre otros.
Promover acciones de protección, asistencia y tratamiento desde una
perspectiva integral, participando activamente en el diseño, planificación y
ejecución de las mismas.
Impulsar el cumplimiento, conocimiento y difusión de los derechos humanos
y las garantías constitucionales de los internos.
Propiciar la atención del interno en situación de vulnerabilidad psicoflsica,
facilitando su acceso a los servicios de salud que le aseguren una mejor
calidad de vida.

6. Asegurar la asistencia espiritual a las personas privadas de libertad.

2.

¿
'

4J
~~ 3.

~"'o~~
':;i}<$:.~ 4..

- .~ '\fi:ll~\I.\~\
.

"M~'Q1.Ct~"
111\-'.'\' 5.

La Dirección de Tratamiento Penitenciario podrá contar con delegaciones en cada
Complejo Penitenciario, Alcaidla y Unidad penitenciaria, con funciones acotadas al

r1f5! .
,."~ém~'"

enelquedoba:-.,

. ,,,,¡)':.-~.";, "pirecclón de Coordlnacion Operativa
1),. \..ü'~~~~:.\:~~;~\1 ~"..!'~-''''

r..~~.
A. 4°.- La Dirección de Coordinación Operativa tendrá por misión el
planeamiento, organización, eiaboración, supervisión, coordinación y evaluación, de
los planes y programas de acción en materia de seguridad penitenciaria, conforme
a las pollticas definidas por la superioridad.

~~~$) .

!~~.~~!i"""''''Art. 15".- La Dirección de Coordinación Operativa tendrá las siguientes funciones:
':.~~I.;..I\i

1. Coordinar las actividades de los Complejos Penitenciarios que contribuyan ai
correcto cumplimiento de la seguridad en general)! del régimen penitenciario.

2. Asistir a la superioridad en todo lo concerniente a la seguridad armada y no
armada de los Complejos Penitenciarios.

3. Colaborar en el diseno de acciones tendientes a prevenir el resguardo de los
procesados, condenados, personal penitenciario y civiles.

4. Organizar el servicio conforme a las necesidades propias de los Complejos,
Unidades, Alcaidías, Destacamentos y funciones penitenciarias.

5. Supervisar el cUl'npUmiento de las requisas diarias y de las parciales o
generales que se dispongan, controlando ei correcto proceder y
cumplimiento de las mismas.

6. Supervisar las actividades de conservación del armamento y equipos de
seguridad y gestionar su reparación o renovación cuando corresponda.
Asumir la conduc:.::;iónde los procedimientos o Intervenciones en caso de
alteración al orden, resolución de incidentes y sitlJaciones de crisis, en el
ámbito de su competencia.

8. Coordinar las actividades en los Complejos Penitenciarios con otros
organismos públicos y privados, en los casos que corresponda.

~
,,~~"I!"¡"~i~~:C\O'"

,?lcl.'C:~
ot.

t
/
\
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9. Organizar y supervisar los traslados de los internos dentro y fuera de la
jurisdicción penitenciaria.

10. Prevenir e interv~nir en situaciones de incendios y otras emergencias
síniéstrales.

11. Integrar el Consejo Correccional Superior.
12. Centralizar los requerimientos de las Unidades Penitenciarias, a fin de

proponer las acciones y medidas necesarias, conforme a las polfticas de
gestión definidas por la superioridad.

'G\!,~~ La Dirección de Coordinación Operativa podrá contar con delegaciones en cada
; .:p~1»

"
,,¡¡<:A'.@i>mplejoPenitenciario, Alcaldia y Unidad penitenciaria, con funciones acotadas al

".-m~tí.t~'II>~''''\ ámbito en el que deban Elctuar.
).jt\1!1\"'~'

Dirección de Información y Prevención Penitenciaria

Art. 16°. La Dirección de Información y Prevención Penitenciaria tendrá como
misión la planificación y conducción de acciones tendientes a informar y prevenir
toda conducta que ponga en riesgo la seguridad penitenciaria.

(t])
~~{~~~~

~}~~;;~~~;i'

Art. 1r.- La Dirección de Información y Prevención Penitenciaria tendrá las
siguientes funciones:

1. P poner mecanismos de control para la seguridad del servicio penitenciario;
e ir, procesar, analizar y producir información oportuna para prevenir

posibles riesgos que atenten contra la seguridad del Servicio Penitenciario
Provincial;

3. Prevenir hechos de inseguridad en las actividade-s de los internos y sus
visitas;

4. Diseñar método$ de observación y prevención que facilite el cumplimiento de
sus objetivos; y

5. Realizar los informes mensuales, semestrales y anuales sobre el
cumplimiento de sus funciones.

I "~'i:J. :~:J~~~

"..."
cr:o'{~~~~~.;~ t~:;\.'\L

~:~~.i:.~ ~ .~ :...~v

17:.~
~,,\II()"'~oi$etretarra General

I '<I>~~o~
~o\)(.'"

~\~\S~v.P> Art. 18°.- La Secretaría General tendrá como misión atender (os asuntos

/z
administrativos, de logísti~a y gestión de las tecnologías de la información y de la
comunicación y coordinar las actividades de intendencia, automotores y
comunicación, según los IIneamientos estratégicos establecidos por la superioridad.

Art. 19°.- Las funciones je la Secretaría General serán:

Supervisar la atención del despacho de la Dirección General, procurando su
correcto diligencilOtmiento;
Entender en la confección de instrumentos legales: notas, escritos,
notificaciones, res.oluciones, entre otros, que emanen de su competencia;

-------.....

DAR~ONTEROS"2025: Año del Bicentlmalio del Fallecimiento ~ol Dr. Bernardo do Monteaglldo"
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3. Certificar las copias de las disposiciones emanadas de la superioridad y toda
otra documentación que corresponda;
Preparar y controlar para la firma de la superioridao los actos administrativos,
notas, escritos y notificaciones, sometidos a su consideración;

5. Entender en la administración del personal;
6. Asistir en la definición estratégicas de las acciones logisticas;
7. Entender en la planificación de los sistemas y tecrtl;,loglas de la información

y comunicación;
Supervisar las actividades de intendencia y automolores;
Controlar los servicios de mesa de entrada general

Art. 20".- La Dirección de Asuntos Juridicos tendrá por misión brindar asesoria y
apoyo legal a la institución a la que pertenece, garantizando la correcta aplicación
de la ley en todos sus ámbitos, mediante la elaboración de dictámenes, la

f~f\

W

representación legal en litigios de la Instituci~n, la interpn9tación de la legislación

/lJ¿ vigente y la elaboración de documentos legales.
'. ~. ~ü\2

"\~ f...1f':':'':~:~CI.\o;Art.21".- Las funciones de la Dirección de Asuntos Juridic.:)s será:
-?:.:~~~~.~ v":-

~,.'..~

..."
1. Entender en el asesoramiento técnico jurfdico en general;

~ jercer la defensa técnica del personal penitenciario en las acusaciones de
hechos motivados. exclusivamente, por actos de servicios.

3. Entender en el proyecto de normas legales y reglamentarias vinculadas al

- ."..,.~ área de su competencia y emítir opinión sobre las mismas;
r.J\;!ft.~..Jp?~ 4. Intervenir en la elaboración de convenios que celebre la Dirección General y
;;¡::;.-r.:P"- asesorar sobre ellos;

5. Participar en el asesoramiento y estudio técnico de las distintas modalidades
de contratación:

~ 6. Designar los instruc;tores sumariales de las investigaciones administrativas,

. ' --::~
""

7.
coordinar y supervisar sus tareas;

/'
m"''''''.w

Intervenir en las actuaciones administrativas relacionadas al personal;

\'101.t",'I'.R!',~~~uc"'C\Qt\ 8. Supervisar el archivo documental y bibliográfico;
",\11\5111."" 9. Observar y hacer observar las disposiciones y directivas técnico jurídicas

~
impartidas por Fiscalía de Estado.

la Dirección de Asuntos Jurídicos podrá contar con delegaciones en cada Complejo
Penitenciario, Alcaidfa y Unidad penitenciaria, con funcionEls acotadas al ámbito en
el que deban actuar,

"

--
..,'"

~~

Dirección de AdministracióI1

Art. 22".- la Dirección ele Administración tendrá por misión entender en todo lo
elacionado con la coorclinación y ejecución de las actividades presupuestarias,

TEROS
DE NTERIOR

"2025: Año del Bicentenario del Fallecimiento del Dr. Bernardo do Monteagudo"

J//7.-

"2025: Año del Bicentenario del Fallecimiento del Dr. Bernardo de Monteagudo"



:J!:,no1talL'e ~e¡hlatu'UI

~ucumdn TUCUMAN

f";'':...,,,;

v;, '1
/í

':';::,,''''~ ""'.~V
\~;.:'?:&~?~~~::.~::. .'

TUCUMÁN

~...contables, financieras, de compra y contrataciones a cargcl de la Dirección General
~~~9:>;~el Servicio Penitenciario Provincial.

Q~sil

Art. 23D.-las funciones da la Dirección de Administración serán:

m . """\J}\~'f' :~~:~ ~lJn\.\\nStltuto de Enseñanza SuperIor Penitenciario\)(.
~""ott;.:;-'.'"

t:'1\-~~-'\"

1. Entender en la formulación, programación, modificación, evaluación y
ejecución del presupuesto del organismo;

2. Supervisar las operaciones contables que se realicen en el ámbito de su
competencia;

Controlar las actividades de tesorería respecto al movimiento de los fondos;
Entender en todo iD relacionado a la rendición de cuentas, en los términos y
formas prevIsto por la normativa vigente;

5. Supervisar la gestión y ejecución de las' compras y contrataciones en general;
6. Entender en la tramitación de novedades salariales del personal;
7. Entender en la ge$ti6n administrativa, contable y financiera de los diferentes

planes, programas y subsidios que correspondan al área de su competencia;
8. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos que dicten los

organismos rectores del sistema de administración 'linanclera de la provincia.

~¡>.O~"
G\~~1.!>!"'-'

," ".0~ G
~

t tt~\t~~~'~"3.
tJ\P~~i~~"~

\\í 4.

°.- El Instituto de Enseñanza Superior Penitenciario tendrá por misi6n
entender en la formación y capacitación integral de los recursos humanos del
Servicio Penitenciario Provincial.

t ";C--:Q
:.¡t~~-tJ

~ f-6)é.'11;:();~~~.J.a~:1.""Art.25°.- Las funciones del Institutode Enseñanza Superior Penitenciario serán:
~~;.t~C~~""~

1. Capacitar y brindar formación profesional especiali2:adaal personal superior
y subaltemo de la Institución;

2. Planificar,dictar.promovery difundirlas carreras de formación de los futuros
oficiales y agentes penitenciarios. en conocimientos teóricos y prácticos,
relacionados con la seguridad, el orden y la disciplina;

3. Procurar la actualización y capacitación continúa del personal penitenciario
en aspectos éticc.$, legales y criminológicos. con una visión integral que
atienda lo inherente a la ejecución de la pena, desde los enfoques
asistencia les que ,:ontribuyan al tratamiento penitenciario;

4. Proponer capacitaciones de carácter voluntario u optativo. becas, asistencia
a congresos, cursos y jomadas de capacitación, ElOtreotras instancias de
aprendizaje, destinadas a todo el personal penitenciario;

5. Desarrollar y actualizar los planes de estudios;
6. Proponer la conformación de equipos docentes;
7. Establecer pOIftiC:1Sa seguir en materias pedagógicas, didácticas y de

capacitación pOI"parte de los docentes formadores;
8. Entender en la elaboración. seguimiento y evaluación periódica de los

. / /

~
- diseños curriculaff:lsy de los contenidos básicos de educación;

, '

9. Participar en la el~¡boración de convenios con Instituciones académicas para
el desarrollo de Sll$ actividades;

DARIO TEROS .
'~- -MINI$: o D NTERIOR 11/8.-
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~..<:' :>.';)i,Gu'~.€ \\\:.s Art. 26°.- La Dirección General del Servicio Penitenciario facilitará y estimulará la
formación cultural y profesional de sus agentes por medio de becas, viajes de

d estudio, intercambio de funcionarios con instituciones similares o afines del país o

~
del exterior y concurrencia a institutos especializados en materias penitenciarias y
criminológicas, afines o trlbutarias de las ciencias penales.

(;\~O ~:~
..

~ Art. 27°.- Los profesores del Instituto de Enseñanza Superior Penitenciario, serán

." . .ot;{.;.t;.rfJ ",,'\'dEJsignados por concurso de antecedentes y/u oposición y con preferencia serán~.'
".', \:,";~.,,.,,:~.,¡:.."agentes del Servicio Penitenciario (activos o pasivos).

"

~ ,\,~..~
"

~.."...
Art. 28°.- Para la realización de los cursos de peñeccionamiento e información del
personal superior, se poclrá contratar a profesores de reconocida especialización en
materias penitenciarias, climinológicas, penales o adminis':ratlvas.

10. Entender en los procesos de certificación, legalización y registro de
certificados de estudio y títulos de todos los niveles de formación.

CAPiTULO 111

//7,

D)
l /

U
"""~1

1"
~U\2

. \.\)\S;-.';~:':';';'..~...\>;.~rt.29°.- El Servicio Penitenciario Provincial se organizará en forma de un cuerpo
~;;:{i::-.I),,'.>$.:'.- centralizado en lo administrativo y desconcentrado en lo ftlncional.

Complejos y Unidades Penitenciarias

,,"'\j('\'\C
~.~~fj

f,..t\(~'c~ ~~:~-;...~ $t~\.'"

i.Ji:.. ~~ u~ ~.

Art. 300.- Se denominan Complejos Penitenciarios los espacios destinados a la
guarda, custodia y tratamiento penitenciario que alojan internos en varias Unidades"
Sectores o Módulos, diferenciados de acuerdo oon la progresividad del régimen
penitenciario, entre otros,. Por cada espacio de estas características se organizará
una Jefatura de Complejo Penitenciario. La autoridad de la Jefatura de los
Complejos Penitenciario$ se extenderá a las Unidades. Aicaidías y Destacamentos
Penitenciarios ubicados en las ciudades o pueblos cercanos, conforme la

~ distribución de competencias que se realice por vía reglamentaria.

/O'\,\~~Art. 31°.- Las Unidade!; Penitenciarias con menor capacidad de alojamiento o

~'\ 'i>1)'i>N\:~c...<:\~rviCiosdiferenciados. 59 denominan Alcaidías y Destacamentos Penitenciarios,
f~'~S"tI'-"'o\:. dependiendo si el alojamiento es permanente o transitorio.

Art. 32°.. En los Complejos y Unidades Penitenciarias, los comandos, en las áreas
de su responsabilidad, desarrollarán tareas de planeamiento, organización,
ejecución, control y coordinación de operaciones penitenciarias.

CAPíTULO IV

Del Personal Penitenciario

/,,/

...! ...!

~
.-

.

(:onceptos Generales

( DARI~J TEROS
\ MINISTRO'DE ~TERIOR
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. Art. 33°.- El personal del Servicio Penitenciario de la Provincia estará sujeto a los
.' ~~~gerechos y oPligaciones previsto por la presente ley.

~I:\
'O~

s~G\'}f'.\9.El personal penitenciario desempeñará sus funciones ordinarias en los Complejos,
Unidades. Destacamentos y Alcaidías Penitenciarias desplegadas en todo el

# territorio de la provincia: con los alcances del arto 2 inciso b, y en situaciones
-7'1extraordinarias fuera del ámbito penitenciario cuando a criterio del Ministerio de

,'tII Seguridad, resulte necesaria su intervención.

,.,\~o ,..~~~'" Art. 34°.- Los grados que integran la escala jerárquica penitenciaria, se agrupan del
-'-" <:¡"I>'/!1Y'~~<ii' siguiente modo:;. ..-

.",~,~I\~tt\\\I\1. Personal Superior: Oficiales Superiores, Oficiales Jefes y Oficiales
IIt1:.ll\\\\;""

~'¡1¡-¡.'Si\"\1\ Subalternos.
2. Personal Subalterno: Suboficiales Superiores, Suboficiales Subalternos y

Tropa Penitenciari::t.

ú)
. ,"'C¡;.!I'. f',\J\1.

~. ~~\.ns ;'-;,.~~;:..\:o t'~t.~J.

;.~ ~T?o
'Cf,:.

Art. 35°.- Se establecen las siguientes Jerarquías penitenciarias:
1. Agente Penitenciario: corresponde a todo el personal de carrera desde el

momento que adquiere estabilidad.
2. Oficial Penitenciario: al personal que ostentan las jerarquías desde Oficial

Subadjutor a InspEtctor General. .
3. Suboficial: al pefSt:>nalQue ostenta las jerarquías desde Cabo a Suboficial

Mayor.

¿
360.- Denominaciones:

a. Tropa: Recibe la denominación de personal de "tropa", el personal que
revisten la jerarquía de Agentes.

"
'.!$\\I~C~:.K:~ b. Cadetes: Los alumnos que cursen la carrera de Oficiales, en el Instituto de

;~~~:::.c;.!.: ~<:.:.Ii.. Enseñanza Superior Penitenciario, se denominan Cadetes...
c. Aspirantes: Los alumnos de la carrera de suboficiales y Agentes se

denominan "Aspirantes".
d. Precedencia: es la prelación que existe a Igualdad dl~grado entre el personal

del cuerpo seguridad, cuerpo profesional, cuerpo técnico, cuerpo servicios
auxiliares y otros agrupamientos, conforme el orden establecido
precedentemente. L.aprecedencia no impone el deber de subordinación. tan
sólo establece el deber de respeto del subalterno al superior.

e. Prioridad: es la prEliación que se tiene sobre otro de igual grado, por razones
de orden en el escalafón.

f. Cargo Penitenciario: Se denomina cargo penitenciario. a la función que, por
sucesión del mando u orden superior, corresponde desempeñar a un
penitenciario. El cargo es accidental cuando corresponda ser ejercido por
personal de jerarqufa superior al personal sucesor o designado. El cargo se
denomina "interlnÓ' cuando la designación tiene carácter provisorio.

~...~
~~ 'OIISt.W''P\!CP,C\~

l'IaI.~ """C~Ey,,\\t\s't

¡o..NlitU\!.
.~~

Art. 37°.-EI personal docente -no penitenciarlo-, de los cursos e Instituto de
. . Enseñanza Superior Penitenciario, se regirá por las leyes, decretos y demás

/

. ~
preSCriPCiones en vigor, para tales funciones. El personal -::onestado penitenciario

- 11/10.-DARtO' TeROS
r,lINIS J
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que cumpla funciones clocentes se ajustará en cuanto a su cumplimiento a las
D~ normas especiales que se dicten al efecto. En todos los c:asos, su actuación en la

~ ~G\)<).\9';>o'9docencia en la escuela del servicio penitenciarto se considerará acto propio dels
servicio, sin perjuicio de la retribución que se ie asigne por el desempeño de estas
funciones, siempre que sean cumplidas fuera del horario ee trabajo asignado a sus
tareas habituales, lo que deberá certificarse con la Declaración Jurada pertinente.

Art. 38°.- El personal civil sin estado penitenciario será incorporado de acuerdo a
: ~Q~,t. las necesidades de la institución y solo será llamado a ejarcer cargos o funciones

~G\~~;''''o'\ afines con su profesionalidad, especialización o categoría administrativa. Será
~

,~::.~;;,~,ro ,,'~'I.~~~I.~grupadoen las siguientes categorías:
.' ~\":,.,,\\.,'I:;1"" a.- Profesionales que cumplen funciones para cuyo desempeño requiere título

~I.~~~¡.,\., universitario.
b.- Técnicos que cumplen funciones para cuyo desempeño se requiere título
secundario o técnico terdarío y/o competencia y capacidad especial.
c.- Administrativos que cumplen funciones de oficina y de administración en general.
d.- Auxiliares que cumplen funciones vinculadas con el mantenimiento o
funcionamiento de instalaciones técnicas, construcciones, conservación y custodia
de materiales y limpieza de dependencias.

c{])
El personal civil sin estado penitenciario cumplirá jornadas laborales de 25 horas
semanales y su distribución horaria se realizará acorde a las necesidades de la
dependencia donde preste servicios. A tal efecto, podrán organizarse en turnos fijos

.,.';).;,'!.(~~.;'~...orotativos, a fin de cubrir tareas durante las veinticuatro (24) horas del día, todos
,\\\'5 I'.~~~:':--:;"

~,~~.~los días de la semana, Gaan hábiles o inhábiles
~l~;';f(',Oc",-' En lo demás, se regirá por el Estatuto del Empleo Público y sus normas

mple entarías.

Carrera Penitenclaña

'c'"Q
',~J'$':t~

~\,"a
~j}Q'J...r\.

~"r."~I-\i.

'~.~;'';'~$'.;c.:J'
,-

Art. 39°.- El ingreso al Servicio Penitenciario Provincial, se hará por el grado inferior
;';:.""'" del escalafón correspondiente. La incorporación de recursos humanos para los

escalafones seguridad, profesional, técnico y servicios auxiliares será como
Personal Penitenciario Transitorio, por el término de dos (02) años, prorrogable por

~ dos años más a criterio ejel Poder Ejecutivo.

y Art. 40°.- El Personal Transitorio Penitenciarío tiene estado penitenciario, goza de
~~\t.~I'I;~s mismos derechos y tiene los mismos deberes y prohibiciones que el personal

¡~"",,\l~~"':\ó'O\)Cp.cpermanente, con la excepción de que carece de los dE~rechos de estabilidad y
~

JZ

'; ..,,,,
ea""", admln'st<a!Iva. El po<sonal..naItorlo penitenciario no podnl se< adscrlpto
ni comisionado.

." -1 Art. 41°.- Son requisitos para al ingreso al escalafón segllñdad los siguientes:,
. -

¡

eROs 1. Ser argentino nativo o por opción.
'INiERIOR 2. Tener entre ~ieciocho (18) y veintiséis (26) aflc,s de edad.

3. Haber apro~ldo el nivel de estudio secundario.
4. Acreditar buena conducta, identidad y no tener antecedentes penales.

11/11.-
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5. Aprobar el examen intelectual, de aptitudes fisicas, aptitudes médicas,
., »~()ipsicoI6gicas, conforme los requerimientos del proceso de selección y la

. .~1>':;:Gut'.\5:'feglamentaci6nvigente.
lS"(~O01!. 6. Haber cumplido con el curso básico de formación.

7. No estar inhabilitado para el ejercicio de funcior,es públicas.

~
8. No haber sido separado de la administración pública nacional, provincial

~
.
rv

y/o municipal por cesantía o exoneración, ni encontrarse inhabilitado.
C/JJ 9. No haber sido condenado cOn condena firme, ni encontrarse bajo

WlP.Qo , proceso penal.
.G\l4o ~\\O~~~ 10. No haber sido excluido del servicio penitenciario por inconductas.

;:;:::."-,,r¡:R. ".,.;;.r.;.'!. 11. Habilitación para personal penitenciario de otra jurisdicción, conforme
V\\\,~;~~\~''<;''.~~t'-convenios suscriptos con fuerzas penitenciarias nacionales o provinciales, siempre

NI,,

que cumplan con los requisitos antes mencionados. salvo en relación a la edad, y
siempre que se cuente con el cargo requerido por el personal que pretenda
incorporarse a la instituciÓn.

TUCUMÁN

También podrán ingresar al Escalafón Seguridad, personal de otros servicios
. penitenciarios, siempre que no superen los 30 años de edad y cumplan con los

requisitos establecidos precedentemente. A tal efecto deberán acreditar una
antigOedad mínima de 3 ~ños de prestación de servicios en institución penitenciaria,
además de no haber sido cesanteados ni exonerados de la misma. Una vez

"

;]
incorporados al servicio deberán acreditar renuncia al trabajo anterior y cambio de

I( domicilio a la provincia da Tucumán. Este ingreso será C1:Jmopersonal transitorio
"'::0- ,;,¡: f\,\;\7.penitenciario. siempre que existan cargos vacantes.

,\.\\~ roa ;.:~;~ ;;j~U'

,;;1~O ~ -- Art. 0.-Para ingresaral escalafónprofesionalse requiere:
. Tener más de 21 años de edad.

2. C<>ntarcon título profesional habilitante. afín a la función a cumplir.
3. Aprobar el procedimiento de selección.
4. Cumplir con los mismos requisitos establecidos en los incisos 1, 4, 5 (en
cuanto a aptitud.:.s médicas y psicológicas), 6, 7, 8, 9 Y 10. del artículo
anterior.

Art. 43°.- Para ingresar al escalafón técnico se requiere:

~ 1. Tener entre vl~intiún (21) Yveintiocho (28) años de edad.
rv/ ~~ 2. Contar con titulo de nivel técnico habilitante, afin a la función a cumplir.

t.~~~",C\OS' 3. Aprobar el prclcedimiento de selección.
~~~:~"

ni. "o 4. Cumplir con los mismos requisitos establecidos en los Incisos 1, 4, 5 (en

"'7 r cuanto a aptitudes médicas y psicológicas), 6, 7, 8, 9 Y 10 del Artículo 41.

(V\, Art. 44°. - Para ingresar al escalafón servicios auxiliares se requiere:

1. Tener 18 año:, de edad.
2. Haber aprobado el nivel secundario completo.

. . M 3. Acreditar identidad y no tener antecedentes penales.

~ 4. Acreditar aptitudes físicas, médicas y psicológicas.

"
".

5. No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

I OAR~ROS
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6. No haber sido separado de la administración pÚblica nacional, provincial
y/o municipal por cesantía o exoneración, ni encontrarse inhabilitado.
7. No haber sido condenado con condena firme, ni encontrarse bajo
proceso penal por hecho doloso, salvo que exista constancia de
sobreseimiento y/o absolución.

Art. 45°.- El personal superior del escalafón seguridad será reclutado por el Instituto
de Enseñanza Superior Penitenciario.

,
~~P#~ Art. 46°.- El personal superior del cuerpo profesional. será reclutado por el Instituto

.::?~,,,,*~'I ~ Enseñanza Superior Penitenciario. mediante procedimiento de selección, sin
-':""'~ .",,~\I\\.~""~erjuiciode que su nombramiento se considere transitorio hasta poder apreciar los

~~""~'r.~'" resultados del curso que al efecto se dicte. Serán incorporados como Personal
Transitorio por un plazo de dos (02) años, prorrogables por dos (02) años más, a
criterio del Poder Ejecutivo.

Art. 47°.- El personal superior del cuerpo técnico, será rec1utado por el Instituto de
Enseñanza Superior Penitenciario, mediante cursos especiales que al efecto se
dicten para cada especialidad.

~ Art. 48°.- El personal subalterno de Escalafón Seguridad será reclutado mediante
-..JJ-1".. t,,\;\?procedimiento de selección y cursos de aspirantes en el Instituto de Enseñanza

".r: ., ".,. ~~
.. . 's,'.', ,'.~'~;. ~',1)~\I."" Superior Penitenciario.
~~~~~~;..o

~o:.~.'-

~n¡tenc(ar(o

/""'
...Art. 49°.- El Estado Penitenciario es la situación jurídica derivada del conjunto de

Y:::fl,) ~¡\G\~;:;"~~;'deberes y derechos que esta Ley y sus Reglamentos, establecen para el personal
:~',I'~:::¿ r;.;;:;;t..."" ..."

superior y subalterno del Servicio Penitenciario Provincial,
~t'(::~~~'"

...

Art. 50°.- Son deberes esenciales del personal penitenciario en actividad. sin
perjuicio de otros que impongan las leyes y reglamentos pélrticulares de los distintos

~
establecimientos y servicios:

/' ""...!\C\
1. Cumplir fielmente las leyes y reglamentos; las resoluciones, disposiciones y

~1>o.\\\J><~:ÓÍ\órdenes impartidas por la superioridad jerárquica en el marco de sus
:I'<.\\'c¡,1f.>~o\)C atribuciones y competencias.

v'.\''<.\v o~
~\\\s 2. Aceptar grados, distinciones o títulos concedidos por autoridad competente

K
y de acuerdo con las disposiciones vigentes.

3. Someterse a las disposiciones de la presente ley y de sus reglamentos.

1t:

¡ /' 4. Ejercer las facultades de mando y disciplinarias qLleen razón del grado y del
cargo establece esta leyy la reglamentacióncorrespondiente.

1

5. Someterse a 10$ controles periódicos de salud, de índole médicos.
psicológicos y antidoplng, dispuestos por la superioridad para verificar las

"

¡

,

'.!~ ap

;¡
. es funcionélles.

'o'''',~
.

I,
'

,
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6. Prestar personalmente el servicio y la función asignada, con la eficiencia.
dedicación. capacidad y la diligencia que aquella exija. en cualquier lugar de
la provincia donde fueran destinados o comisionados.
Comunicar todo empleo o cargo que ejerza, ajeno a la función penitenciaria.
Presentar declaración jurada de sus bienes al ingresar a la fuerza y cada vez
que asciendan y/o se reincorporen luego de haber ejercido algún cargo
político y/o de mayor jerarquía.

9. Previo a la candidatura, comunicar la voluntad de ejercer derechos,
O

p,,,,,p,O~,,,,,,, electorales y solicitar la licencia correspondiente.
G\~ w~»,..'-~ <$~?P' 10. Observar para con las personas confiadas a su guarda. custodia y

""-:::;;7.~- "~1...,t~,",~~'i tratamiento. un trato firme, pero digno y respetuoso de los derechos
~l~~\)\.'t,., humanos.

11. Observar en el servicio y fuera de él una conducta decorosa.
12.Asistir obligatoriamente a los cursos de capacitación, actualización,

preparación, perfeccionamiento, información y espedalización a los que sea
notificado a concurrir, correspondiente a su jerarquía u otros ordenados por
la superioridad para determinar su idoneidad o aptitudes para función o el
ascenso; y aprobar los exámenes pertinentes a los mismos.

13. Usar el uniforme y el correspondiente armamento provisto por la institución,

(D)
en actos o con ocasión del servicio.

14. Mantener la reserva y el secreto, aún después del retiro, de los asuntos de
.~ . .,,~ servicio que por su naturaleza lo exijan.

.üi'..J f.. .,;,;:~~~.~'u~;::'; 15. Cumplir las normas legales referidas a la incompatibilidad y acumulación det){.
~-"'o t/~$;:"""

.
cargos

~
\.\;,

1 No d~arrollar actividades lucrativas, de cualquier otro tipo, incompatibles
n el desempeño de la función penitenciaria que corresponden a su grado

y cargo. A tal efecto, al momento de incorporarse a los cuadros del personal
superior y subalterno se le exigirá declaración jurada.

. .<'fo!COr.IÑ¡;~'i:;_;:::;:~:~17. En caso de renuncia, deberá continuar desempeñando el cargo hasta la
I:t:,~;;~ 1;:"::;:::::"'';

.,,-
aceptación, excepto que hayan transcurrido treinta (30) días.,,;-:~~h . 18~No hacer abandono del cargo.

19. Promover las acciones judiciales o administrati'¡as que correspondan,
cuando fuere objeto de imputaciones delictuosas.

20. Conocer las leyes, reglamentos y disposiciones referidos al servicio en
general y, en particular, las relacionadas con la función que desempeña.

21.Adquirir el uniforme reglamentario y mantenerlo aseado y en perfectas
condiciones, salvo deterioros menores ocasionados por el transcurso del
tiempo y el uso.

22. El personal penitenciario deberá cumplir con el horario de trabajo que
establezcan los reglamentos dictados por la Jefatura del servicio.

23. La fijación de hQrarios no excluye a ningún agente la obligación de
desempel'iar. eventualmente, tareas de recargo cuando las necesidades
excepcionales del servicio así lo requieran.

24. En los casos de siniestros, fuga. amotinamiento o :3ublevación de internos, o
alteración del orden en los establecimientos, o a requerimiento del Ministerio
de Seguridad para desempeñar tareas de prevenl~ión, 105 agentes de los
escalafones seguridad, profesional, técnícos y :3ervicios auxiliares, sin

~
é$\t.\\ $\I~\\C,.C\()I\

1'101.
a~!\'"

1)10f.
w.\II\~'

/
/

I(
DARIO o EROS
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excepción, están obligados a acudir de inmediato a su lugar de servicio y
desempeñar las tareas que exija la emergencia.

25. El personal penitenciario que porte un arma provista por la institución tendrá
la obligación de intervenir en tareas de prevención y protección de la
seguridad pública, cuando se encuentre frente a un Ilecho delictivo cometido
en flagrancia, sin perjuicio del lugar, día u horario en que ello ocurra, durante

#
los 365 dias del año.

Art. 51°.- El personal penitenciario en sus distintas agrupaciones, escalafones y
jerarquías, fuera del horario que se les exige para cumplir con el servicio, podrán

~~o p.~~~t;\,'» desarrollar actividades referidas a sus conocimientos especiales. Si estas
.:r::.;'~,'ár¡:~Q .J~~vidades coinciden con los recargos extraordinarios del servicio penitenciario,
"".. . .r';~'i"""~:"estos últimos tendrán prioridad sobre aquellas.
~~}Yv.~~\'\:~~~\."'"

Art. 52<>.-El personal superior y subalterno de los cuerpos de seguridad, técnicos,
auxiliares y profesionales, además de los deberes consignados en los articulos
precedentes, deberán dEmtro y de acuerdo a sus capacidades, competencias, y
facultades:

1. Defender, contra las vias de hecho o riesgo inminente, la vida, la libertad y
la propiedad de los ciudadanos.

2. Adoptar, en cua:quier lugar y mqmento, cuando las circunstancias lo
~]

<Y.

D
imp~ngan: el procedimiento conveniente para prevenir el delito o interrumpir

f l ¡J/ su ejecución

"
"" RU\Z

,,,O>.r..'f~~~;~'~:'::';"':::Art.53°.. Será compatible con el desempeño de funciones penitenciarias, el
:¡. ::;,~:; t,;',r,:-' ejercicio de la docencia e investigación científica.
'i~1-

°.' El personal superior y subalterno, en situación de retiro, sólo estará sujeto
a las obligaciones determinadas por los incisos 2 y 14 del Art. 50 de la presente ley,

Art. 55°.. Queda expmsamente prohibido al personal penitenciario y serán

..~ ,(,r:.'c'0':J~~3;~.consideradas faltas grevísimas, .sin perjuicio de lo que establezcan las leyes y
..~~~~~;~¿::;=;:''J.o:!..°' reglamentos particulares, lo siguiente:
:.~!S..~..

~
~f.R~~O\lC"C'~y¡ol,

:tt\"
O~

11\\,,'5

1. Asociarse, administrar, asesorar, patrocinar o representar a personas físicas
o jurídicas, empresas privadas o mixtas que tengan por objeto la explotación
de concesiones o) privilegios de la administración en el orden nacional,
provincial o municipal, o fueren proveedores o contratistas de la institución;
así como tener intereses de cualquier naturaleza que fuere por si o por
interpósita persona con las mismas y utilizar en beneficio propio o de
terceros los bienes de aquellas.

2. Recibir beneficios originados por transacciones, concesiones, franquicias,
adjUdicaciones y contratos otorgados por la institución o cualquier
dependencia de la Administración Provincial.
Intervenir directa o indirectamente en la obtención de concesiones de la
Adml 'stración Pública o de cualquier beneficio, que importe un privilegio.

11/15.-o TEROS
INTERIOR
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. Realizar o 'patrocinar trámites o gestiones administrativas referentes a
asuntos de internos que se encuentren o no oficialmente a su cargo. hasta
un año después del egreso.
Hacer o aceptar dádivas o presentes de los internos. liberados, de sus
familiares o cualquiera otra persona, como asimismo utilizar a aquellos en
servicio propio o de terceros.

6. Comprar. vender. prestar o tomar prestada cosa alguna de los internos o
liberados, sus familiares o allegados y en general contratar con ellos.

7. Realizar comisiof1es para los internos o servirles de intermediarios o
apoderados en cuestiones comerciales. inmobiliarias o previsionales, salvo
que ello fuere su misión.
Dar otro destino que no sea el indicado por su naturaleza a los equipos,
vehículos, viviend:;¡s, alojamientos. armas y todo otro objeto de pertenencia
del Estado que se le hubiere provisto para su uso. Lo mismo ocurrirá con el
uniforme aun cuando este sea adquirido por el pers.onal penitenciario.

9. Especular con los productos del trabajo penitenciario.
10. Ejercer influencias sobre los internos para la designación de defensor o

apoderado.
11. Realizar, con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones,

propagandas, proselitismo, coacción ideológica o de otra naturaleza en el
ámbito laboral penitenciario.

12. Traficar directa o indirectamente drogas y cualquier tipo de estupefacientes,
armas u objetos prohibidos bajo cualquier. forma, como introductor,
distribuidor, encubridor. acopiador. bajo pena de exoneración y sin perjuicio

e las acciones criminales que pudiera corresponder.
13. Incurrir en el consumo de drogas y cualquier tipo de estupefacientes sin

prescripción médk:a.
14. Incurrir en conductas indecorosas que atenten contra el prestigio de la

institución, ya sea en el ámbito laboral o fuera de él.
l'

-rec..~ J'.1JGu!'.:: ':.V':...::.
1~c.

!.~?~'..~. ;w.¿::E:.cU.~ t...","~::!:~.,',...- Art. 56°,-Son derechos esenciales del personal penitenciarioen actividad:

1. La propiedad del grado y el uso del título correspondiente, mientras dure su

~ buena conducta y capacidad y no se encuentre en condiciones de acogerse
al retiro obligatorio.

.

sJ>.:::1I1\tI~

2.
~ae=~~~~n

del destino inherente a su jerarquía, capacidad, especialidad

01~S1~?$\I1lEOUC,l..CIO3. Ejercer el cargo correspondiente a la jerarquía alcanzada y las aptitudes
I'~\'\$"1"''''o

demostradas en los distintos aspectos de la función penitenciaria.
4. Usar el uniforme, insignias, atributos y distinciones propias del grado,

antigüedad, especialidad y función.
5. Recibir 10$honores penitenciarios que. para el grado y cargo correspondan.
6. La percepción del salario, suplementos y asignaciones correspondientes al

grado, cargo y función, fijados por el Poder Ejecutivo al personal de
seguridad.
La cobertura de It:ISbeneficios de la seguridad social y asistencia médica
para sí y los familiares a cargo.

"--
.

:rEROa
INTE~IQIk'

"2025; Áfto del Bicentenario del Fallecimiento del Dr. Bernardo do hIIonteagudo"

11116."

"2025: Año del Bicentenario del Fallecimiento del Dr. Bernardo de Monteagudo"



;;tt!4lO18Q6/e 2'eph/atukI

cgucwmán TUCUMÁN
-

,

(..:',
~-.~'c'

,

.<,:'-1".":' "\~\

PJ>~ ~
r;;fT~

TUCUMÁN

U
. La asistencia médica gratuita y la provisión de los medicamentos necesarios,. hasta la total curación de lesiones o enfermedades contrardas durante, o con

motivo de actos propios del servicio;
-!Ja>.o~~~,~ 9. A la capacitación intelectual y física.

o nEsEG .,
10. la presentación de recursos y reclamos administrativos.
11. Al ascenso en la carrera penitenciaria, conforme la reglamentación vigente.
12. A recibir diariamente ración alimenticia, de acuerdo a las exigencias del

servicio y a la jornada de labor.

00 13. Usar el equipo provisto por la institución.
,lE.\~~ ~,f(JJt, 14. Gozar de las licencias previs~s en esta ley y s~s ~Iamentaci~nes.

.' .';~:»G'.. .,'c "."" 15. Obtener recompensas o premIos por actos mentonos y de arroJO.
~\.""~'tx,\:;"'" 16. A la asistencia juridica y defensa por un asesor del Servicio Penitenciario

Provincial, en procesos judiciales o procedimientos administrativos
motivados por actos propios del servicio.

17. El uso de las licencias anuales, ordinarias y extraordinarias previstas en la
reglamentación.

18. A solicitar cambio.,:;de destinos, siempre que no causen perjuicio al servicio,
para adquirir nuevas experiencias penitenciarias y perfeccionamiento
profesional.

19. La percepción del haber de retiro para si y la pensión penitenciaria para sus
derechohabientes.

20. Las honras fúnebres conforme el grado y cargo qua detente.

/'/

ú)
. :,!,:,",;:~'p. ?..\}\2

t}\&;' \,,"~,~
"c ~~.\~''::.:;~.Q'¿~(;!~~\~"u' Art. 57".- El personal superior o subalterno, ,en situación de retiro, gozará de los~...

derechos esenciales determinados por los incisos 1, 4, 10 Y20 del articulo anterior.
del titulo dei grado penitenciario queda prohibido para la realización de

actividades comerciales y políticas. El uso del uniforme penitenCiario, por parte del
personal retirado, queda limitado a las ceremonias oficiales en los dlas de fiestas
patrias, día del agente penitenciario y otras celebraciones trascendentes, conforme

'G\¡o.1(jw,~e9Iamentación vigente.

'':/:
fr:'$:il,\~O ::'~~~'..fj ~c::t:l.

~~~;~.:>t~~~..,
Art. 58°.- El personal CCIOautoridad penitenciaria, a 10$ fines de cumplir con los
deberes y obligaciones, deberé en todo momento y lugar mportar armas de fuego.,
conforme lo establezca la reglamentación.

~ El personal penitenciario en situación de retiro está facultado a portar armas de
fuego adecuadas a su defensa.

'/. 01\11\1.\)0
'O\}S~ ~c"C\O\l

oI~S OE~o

V~1;~"

:~:::~ ::~::::~:~::::~C¡ariO gozará de estabilidad en el empleo y sólo podrá

p~ ser privado de la misma, en los siguientes casos:

1. Por renuncia.
2. Por sentencia judicialfirme, con pena privativade libertad aun cuando sea

de ejecución condicional.

1//17.-
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. Por sentencia judicial firme. con pena principalo accesoria de inhabilitación
absoluta o especial para el desempeño de actos ejercidos en el cumplímiento
de las funciones penitenciarias. ,

4. Por resolución definitiva, recaída en sumario administrativo por faltas
gravísimas, o concurso de faltas graves.

5. Por resolución definitiva, recalda en información sumaría sustanciada para la
comprobación de notable disminución de aptitudes físicas o mentales que
impidan el correcto desempeño del cargo que corresponde a la jerarquía del
causante. En esta caso, no se obrará sin intervención de junta médica
constituida por los menos con tres profesionales y del dictamen de la
Dirección de Asuntos Jurídicos. Además, deberá ofrse al afectado en su

.' ."
.'.,~ descargo o documentar debidamente la imposibilidad de hacerlo por sí, en

razón de su estado.
6. Por haber sido dado de baja de las filas de la Institución, conforme lo

establecido en esta ley y demás disposiciones reglamentarias.

Art. 60°.- La permanenc:ia en el destino asignado, por Ull tiempo no inferior a un
año, es un derecho común a todos los empleados penitenciarios, salvo excepciones
de razones propias del servicio o motivos personales debidamente justificados por
el agente.

/'fV¡
L..lJ; .. Art. 61°.- El personal penitenciario de la institución, será agrupado en Cuerpos y

" D\'Mf>-~~~~;¡.dentro de estos, en Es<:alafones. los alumnos de los Institutos de Enseñanza y

- \.;'j\':>r..~~\..~\)'1~t;~ cursos de reclutamiento no serán incluidos en el escalafón de la especialidad que
~~.:,\<;f."o~ se inicia, hasta tanto sean nombrados por el Poder Ejecutivo.

Organlmd6n del Personal

rt. 62°.-los grados que el personal penitenciario puedr¡¡ llegar a alcanzar, dentro
de la escala jerárquica, en los distintos cuerpos, se determinan conforme al
siguiente agrupamiento:

t ~~:\~):\~~~;
..r,t.?\C~ r.~~~~~ct..J,.

~~~~
~~ t.~..".

1. Personal Superior:
a. Cuerpo de Seguridad;
b. Cuerpo Prof$sional;

~
c. Cuerpo Técnico.
2. Personal Subaltemo:

- / a. Cuerpo de Seguridad;
/ ~\'¡t..'if;J b. Cuerpo Técnico;

S\..V<s~'O~c"c:.\OJI. c. Cuerpo de Servicios Auxiliares.
~\.~ ftp.of-

~\s-¡"

~
Art. 63°. . El personal s~lperior del cuerpo de seguridad desempeñará funciones de

~' I
organización, conducción, control y supervisión de los se.rvicios institucionales de

"'-. .. ;' guarda, custodia. tratamiento, disciplina y seguridad de los internos.

...---~¡..,~tJ..\lR,/
j\.: ~

( :2
DARI TEROS

. M.I~~ RO DE NTEHlOR

'--
.
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~~\)!\Art.64°. - El personal subaltemo del escalafón seguridad desempeñará funciones
. ~""~~:-.\1!;-1:Je subordinación esenciales para el mantenimiento del orden, la disciplina, el

l. s"l~o
\)1>sf:

tratamiento y la seguridad de los internos.

Art. 65°. - El personal superior del escalafón profesional desempeñarán funciones
1'1 científicas. contables. docentes. asistenciales y de asesoramiento técnico que

DO requieran de título habilitante a nivel universitario.

'"
\-\0 p..~¿;¡~~,~' Se subdivide en los siguientes subescafafones:

~' -orJ:;~ ., ..;1"- ,:,
a) Contabilidad: desempeñan funciones administrativas especializadas en el

orden presupuestario, contable, económico, financiero y patrimonial.
b) Criminologia: Comprende a los médicos, psiquiatras y abogados con

versación criminológica; psic6logos y sociólogos afectados a los servicios de
observación, clasificación y orientación criminológlca del tratamiento penitenciario.

e) Sanidad: Comprenda a los facultativos afectados a los servicios de
medicina preventiva y asistencial y profesionales afines (médicos, odontólogos,
farmacéuticos, bioqu[micos, ete.).

C@
nd)ServiciOsocial:comprendeaIOsasistentessocialesdiPlomados,

I \) ...,afectados a f:>sservicios de asistencia penitenciaria.
""'::,.',~..:,,"': e) Jundica: Comprende a los abogados y procuradores afectados a los

"

,.~',~. ~.:~\';:,:'::':\)'>:-:''..\':.~rviclos de asesoramiento, representación y asistencia técnico-jurídica.
'~;:.:';.i,í[j '-..

~ Recursos Humanos: comprende al personal especializado en la selección,
organización, distribución, asesoramiento y asistencia en los recursos humanos de
la institución.

/ 9) Docente: Comprende a los maestros, bibliotecarios y profesoresy
""'J

w.::...~graduados en carreras universitarias, afectados a los sérvicios de la educación
"..~,~...,'~'~~~~"')',,,,~.;.~ correccional y dél personal penitenciario.~:::;:;~','¡j-" h) Clero: Comprende a los capellanes afectados a los servicios de asistencia

espiritual.

~
í) Trabajo y construcciones: Comprende a 10$ arquitectos, ingenieros,

licenciados en seguridad e higiene, veterinarios, maestros mayores de obra y otros

/'
profesionales encargados de organizar, proyectar y dirigir las construcciones y el

~'I!-1;¡~rabajo penitenciario.
~~~\I.~p.~\!)1I

"\Q\'~~~~o~f.o\)
Art. 66°.- El personal superior del escalafón técnico desempeñará funciones de

\f.\~
colaboración inmediata al personal comprendido en los escalafones de seguridad y
profesionales, en los servicios propios de criminología, sanidad, contables, jurídicos,
recursos humanos, deportivos y actividades laborales y a la enseñanza práctica a
los internos. También podrán desempeñar funciones dl:!1Escalafón Seguridad,
cuando razones excepc¡')nales de servicio así lo exijan, siempre y cuando tengan

v"
aprobado el curso de capacitación previsto por la regiamentación.

-.-
¡¿~" I'-\O:;~ 67°.- El personal subalterno del escalafón auxiliar desempeñará funciones

~ auxiliares que se requieran para la realización de la misiÓn específica asignada a
los escalafones de Seguridad, Profesional y Técnico. Comprende al personal
necesario para las tareat; de oficina y oficios.

NTÉROS
D INTERIOR'
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Art. 68°,- Los cadetes del Instituto de Enseñanza Superior Penitenciario que hayan

. egresado luego de aprobar todas las materias curriculares de la carrera de técnico
1t.\,-~(¡,~:~superioren seguridad, tratamiento y reinserción social penitenciaria podrén ser

~. .
~ s~<>\)f'.' incorporados como personal superior del Escalafón Seguridad. con el grado de

l.
1'°

~
Subadjutor.
Asimismo, se podrén incorporar como personal superior del Escalafón Profesional,
con el grado de Subadjutor, los aspirantes que tengan el título universitario
habilitante y que hayan aprobado el concurso de ingreso y el curso básíco
obligatoño de formación penitenciaria que establezca la reglamentación.

. p..\>IIp..~~~
.'1;:~~~,\' ~ 69°.-Se podré incorporar como personal superior del Escalafón Técnico, con

.>--;;.~:j"". '¡J:;'~~~~T.\\;¡el grado de Agente los é:¡spirantes que tengan titulo técnico habilitante, que hayan
."w.~'fPt-;.".\" aprobado el proceso de selección y el curso básico de fOlmación penitenciario de

~ carácter obligatorio que establezca la reglamentación.

DARI NÍ'ERcl.srt.700.- Se podrá incorporar como personal subalterno del Escalafón Seguridad,
MINITRODE R'e&nO 'Personal Penitendario Transitorio' a los aspirantes que hayan aprobado el

proceso de selección y el curso básico de formación penitenciario que establezca la
reglamentación con una remuneración equivalente al grad.:) de Agente.

Art. 710.- Se podré incorporar como personal subalterno del Escalafón Servicios
Auxiliares. como .Personal Transitorio Penitenciario' a los aspirantes que hayan
sido designados como tales.

(LQ) Art. 72.<'.- Las transferencias de escalafón se realizarén conforme con las
~.

. ", ~<\~f!-necesidad~ ~rgánicas de la institu~n y al presupuesto v!gent~. .EItítulo habilitant~
. ',::::'::::''''~~t,c.'j''ola especialidad que pClsee o adquiere el personal pe~llenclano no serán por SI

".
\";";'.~~~::-J .

ndición suficiente para migrar a otro cuerpo,;;¡;>.. .
ara las transferencias Se tendré en cuenta la antigÜedad del personal que

efectivamente cumpla tareas ylo preste funciones espec:ificas en el cargo cuya
cobertura se convoca. En primer término, se convocaré a concurso cerrado al

..-' ';,f.~~ personal de la institución que cuente con titulo, competencias y/o capacidades
, ..r:iI).\~tl.:I;.\:~:'':)':J:::'''~requeridas. En caso de que no haya postulantes, se convocará a concurso abierto.
.~:::p'Ó:'I1'~' El personal que ingrese por escalafón seguridad 110 podrá ser adscripto,...' comisionado y/o asignado a cumplirfunciones fuera del servicio penitenciario, por

un plazo mínimo de 5 años, desde su ingreso, siendo ,el cumplimiento de este
requisitocondiciónhabilitantepara migrara otro cuerpo.

~ El personal técnico y lo profesional que ingrese a la fuerza no podrá ser adscripto
y/o comisionado y/o asignado a cumplir funciones fuera del ámbito del Ministerio de

/ ,~~\)l;8eguridad.
~~'" ""'... ;.\O}\

~..'~~" ~ \1.~\lCI"
~I~~\S~V~ Art. 730.- Cuando se trate de proveer cargo o función que requiera grado superior y\Ii

~
no hubiere personal en condiciones de ascenso, por excepción podrá efectuarse la
designación en grado superior, al personal superior de los Escalafones Seguridad y

~.
Profesional, previo concurso de antecedentes, oposición y cumplimiento de los
demás requisitos de ingreso quienes asumirán en carácter interino.

Nf\'Z.\l1'.
.~'"

~'f.ff> .

-~ ~O~
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Art. 74°.- Con excepción del personal agresado del Instituto de Enseñanza Superior

.' \)(;~~~:;Penitenciario, con el titulo de Técnico Superior en Seguridad, Tratamiento y
s'f.G\!¡'<)'iJ"Reinserción Social, toda designación o incorporación a los escalafones se efectuará

.or.'
's~?-o

~~ como 'Personal Transitorio Penitenciario" por un término de dos (02) años,
~,~.

ji
prorrogable por dos años más a criteriodel Poder Ejecutivo.

~~
Art. 75°.- Los Agentes penitenciarios. de acuerdo con el escalafón en que se

.nO encuentren incorporados, pOdrán alcanzar el grado máximo que en cadél caso se
o¡..\>It ~<:>.

d'G\~ ~\\O~¡'\J ,"¡¡Ica:
'?,;~ <$~ ''''')J5J.~.. h:- ...n':'\"". ,:",~~::::~:,,_.::.,.,.

.
a. El personal s\Jperior del Escalafón Seguridad podrá alcanzar hasta el

\oí.,
grado de Inspector General.

b. El personal subalterno del Escalafón Seguridad podrá alcanzar hasta el
grado de Suboficial Mayor.

.

c. El personal superior del Escalafón Profesional, con título universitario,
'-"<:. c!?J

~ podrá alcanzar hasta el grado de Inspector General. .

'-' ",.',0.'°'0<;!~:.Q' d. El personal superior del Escalafón Técnico, con título terciario habilitante,
;;,y.-:;;{'.o podrá alcanzar el grado de Subalcaide.

"""
e. El personal !>ubalterno de los Escalafones Seguridad y Servicios

Auxiliares, podrán alcanzar hasta el grado de Suboficial Mayor.

TUCUMÁN

///

-- r1".t"\\\~~r ,::-;-. A
. . "f.

¡.. \,.;-.,:,~. ~\\,,\,"Escala JerárqUIca

V';. \>:.;'" 'J¡;' t,..-"
..;.;,~."..:o ( Art. 16".- El personal penitenciario se agrupará en los siguientes Jerarqufas y

~ r'

Personal Superior:
A. Oficiales Superiores:

. ,<- ~"':?";~~ 1) In- Ge"""".
~~~~~;I~c~r:r..~.r.r: ~ 2) Prefecto.,., .

3) Sub prefecto.
B. Oficiales Jefes:
1) Alcaide MaYI)r.
2) Alcaide.
3) Subalcaide.
C. Oficiales Suhalternos:
1) Adjutor Mayor.
2) Adjutor Auxiliar.
3) Adjutor Ayudante.
4) Subadjutor.

~
\t
I

,., N~\)R

\11 C¡'lil ~~1'I)II\ItOS

~\\\\'! .

~

Personal Subalterno:
A. Suboficiales Superiores:
1) Suboficial Mayor.
2) Suboficial Principal.
B. Suboficiales ./efes:
1) Sargento Ayudante.

11/21.-
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2) Sargento 1°.
C. Suboficiales sLlbalternos:
1) Sargento.
2) Cabo 1°.
3) Cabo.
D. Tropa:
1) Agente.

~.'.
,,\';'>'\ ~

A.:..l.~'

0& Art. 78°. - Superioridad jerárquica. es la que tiene un penitenciario con respecto a
,.\0 . Í'\'Í~~I'o\O~otro, por haber alcanzado un grada más elevado en escala jerárquica.

~~~-~~~r.c
o~

Art. 77°.- Superioridad penitenciaria es la situación que tiene un empleado
penitenciario con respecto a otro, en razón de su grado jerárquico, antigüedad en el
mismo, y/o cargo que desempeña.

Art. 79°.- Superioridad por antigüedad, es la que tiene un plmitenciario con respecto
a otro del mismo grado, según el oreJen que establecen los apartados del presente
artículo:

"
. f'.\;\1. 1. Personal egresado de escuelas o cursos de reclutamiento:

,'\'.~.t. \,,~~:~"~\;t'.,,;::;\ a. Por la fecha de ascenso al grado último Y. a Igualdad de ésta, por
:":.~;~::,;j';'0;,~.y" la antigüedad en el grado anterior..,...,-

b. A iguakiad de antigüedad en el grado anterior, por la
rrespondiente al grado inmediato anterior y así &ucesivamente hasta la

antigüedad del egreso.
c. La antigüedad del egreso será dada por la fecha del mismo y a

,,'0"
igualdad de esta. se tendrá en cuenta el oreJen de mérito del egreso. En caso de

.r. ,\',\;'U';.~':;~:~:¿;'i,.igualdad de ambas situaciones. se establece por la mayor edad de alguno de ellos.
.~~~t~~~-:::~.~... ~."

.~~-::::..-
2. Personal en actividad reclutado en otras juriso":ciones:

a. Por la fecha de ascenso al grado. A igualdad de ésta. por la
. antigüedad en el grado anterior.

lA ~ b. A igualdad de antigüedad en el grado anterior, por las mismas
c:. circunstancias mencionadas en el apartado b) del inciso anterior.
~ :Y'~~\)~ c. La antigüedad de alta en la Institución, la da la fecha en que ésta se

~~b~~c."'c.~ produjo. A igualdad de ésta, se tendrá en cuenta el orden de mérito obtenido al ser

\'IQ\'~~~'"
1)~ dado de alta (en 10$ casos de exámenes o concursos). Y a igualdad de este, la

~\ ~ mayor edad.

4
Art. 80°.- Superioridad por el cargo, es la que resulta de la dependencia orgánica y
en virtud de la cual, un empleado penitenciario tiene superioridad sobre otro, por la
función que desempeiia dentro de un mismo organismo o unidad penitenciaria. La
superioridad por el cargo impone al subordinado la obligación de cumplir las órdenes
del superior. La superioridad jerárquica y por antigüedad. :¡,óloimpone al subalterno
el deber de respeto al sllperior, salvo que se trataré del único presente en el lugar

"~~~.~
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,.",G!'de intervención o un pcocedimiento penitenciario. o el superior de todos los
.'- ~~~,,;::presentes., ,,5";<>"

0° Art. 81°.- El comando de fuerzas o Unidades Operativas Penitenciarias. será
ejercido integral y exclusivamente por personal de cue~pos de seguridad. salvo

.,dJ'¡~ situaciones especiales de falta de personal del cuerpo de seguridad, podrá

~o
designarse personal de los escalafones profesional y técnico cuando demuestren

o p.w.pS>~~.1-haber adquirido conocimiento, capacidad y experiencia en materia de seguridad. La
Jj::rP#''''''~ ...S!;!.cesiónse producirá en forma automática, siguiendo el orden jerárquico y de

. "..!>- ",'.,','.
.
ántigüedad entre los integrantes de cada escalafón.

~f~ .~..- '.

..'.'~'

" Art. 82".- Sin perjuicio de la antigüedad relativa del personal del mismo, se establece
el siguiente orden de precedencia:

1. Personal del Cuerpo de Seguridad;
2. Personal del Cuerpo Profesional;
3. Personal del Cuerpo Técnico; y
4. Personal del Cuerpo de Servicios Auxiliares.

Situación de Revista

(' Art. 83°.- El personal penitenciario de todos los cuerpos, podrá hallarse en algunas
-' ~'D\7.delas siguientes situaciones de revista:

, i..rt:.~..'t!,~:~:~;~~\:~,;~

.~:.~::.wz
t;;>s Actividad: es aquella en la cual desempeña funciones penitenciarias en

stino o comisión donde disponga la superioridad.
2) Retiro: es aquella que, sin perder la propiedad del grado ni el estado

penitenciario, cesan los deberes y derechos propios de los que se encuentran en
situación de revista en "actividad".

:(."~,¡','-~ r:,~~~:~~:~;i~\Art.84Q.-El personal en $;tuación de actividad podrá hallarse en:
~:~.~~.;,t: ':J..:..~ ,..

1) Servicio efectivo.
2) Disponibilidad.

~
3) Pasiva.

/' Art. 85Q.- Revistan en servicio efectivo:
./ ~1~1)\)

~",~w.\11 C\~
~.,,"'1"Rp>1)~ ~I1ÜcP> 1) El personal que se encuentre prestando servicio en organismos o
\A\~\$'fI'. unidades penitenciarias o cumpla funciones de comisiones. propias del servicio.

2) El personal cen licencia hasta dos (02) años, por enfermedad o accidente
originada en actos del servicio.

S) El personal (:on licencia hasta dos (2) mesas, por enfermedad no
causada por actos del servicio.

4) El personal en uso de licencia ordinaria anual, por descanso u otra
liCencia no contemplada en los puntos 2) y 3) por término no mayor de treinta (30)
días hábiles.

~~

~
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~1Art. 86°.- El tiempo transcurrido en situación de servicio efectivo será computado
, r,1\'f."'~\)",,\<¡'paralos ascensos y retims. los términos de las licencias consignadas en los incisos

!>"'(\I.ó
oE.sE. 2), 3) Y 4), del artículo anterior, se obtendrán computl:lndo plazos continuos y

.. ' discontinuos.

Art. 87".- El personal que forme parte del alumnado de los cursos de formación de
Oficiales y Suboficiales. se hallará siempre en situación de servicio efectivo.

~ })I~o",~~\"J" Art. 88°.- Revistan en situación de disponibilidad:-¡¡óc;!!.. ,.~.m\!A
'::::'".' - ~\~..

,~\~¡¡tí.í.~' 1) El personal del agrupamiento superior que ostenten jerarquías de
Oficiales Superiores y Jefes, podrán permanecer a disposición de la Jefatura de
Servicio Penitenciario, a la espeta de asignación de destino y funciones. la
situaciónno podrá prolongarsepor un plazo mayorde un -:1) año.

2) El personal superior y subalterno en uso de licencia por enfermedad no
motivada por asuntos del servicio, desde el momento que exceda los dos (02)
meses previstos en el inc. 3 del Art. 85 Y hasta completar seis (06) meses como
máximo.

3) El personal superior y subalterno con licencia por asuntos personales,

'. (' desde el ~om~nto que exceda de treinta (30) días y hasta completar seis (6) meses

"- .'",~como máxImo,,-:;~;<;':::'~~~~,:~~ 4) El personal superior que fuera designado por el Poder Ejecutivo para
,.~~~Ol;:'-:.::;.':J

.
dese eñar cargos de mayor jerarquía, fuera de la institución, mientras dure en sus

:.w.'"
' eio s, hasta que se encuentre en situación de retiro y se disponga el mismo.

5) El personal superior o subalterno que se encuentre en adscripción de
servicios desde el momento que exceda 30 días. hasta completar seis (6) meses
como máximo.

"

~() -;¡~~ 6} El personal superior y subalterno que hut~era solicitado el retiro
,:,~~':¡""\:::~!~::,~-;~ voluntario y deba realizar gestiones por la conmutación de servicios, liquidación del..-(">,t,;~..::::..,..~ haber de retiro u otra causa atendible, desde el momento en que exceda de sesenta

(60) días y hasta comple1ar seis (6) meses como máximu; y,
7) El personal superior y subalterno. suspendido preventivamente o

~ sancionado con suspensión de empleo en sumario administrativo, mientras dure
esta situación.

/~r..<i)<:)
~~cI"c;\~rt. 89°.- En el supuesto dellnc. 1 del artículo anterior, manscurrido el plazo de un

\,\(I\.'(."';;~1)t-E.\)
(01) año de la notificación de la disponibilidad, se deberá a:¡¡ignardestino al personal

\t;\~\<¡; que se encuentre en tal situación. Si el personal formaliza trámite de retiro tiene
derecho a hacer uso de la licencia excepcional hasta sesenta (60) dlas.
permaneciendo en situación de revista "servicio efectivo., Transcurrido dicho plazo,
pasara a condición de p¡;¡sivo.

Art. 90°.- El personal que revistaba en la situación del inciso 2, del artículo 88,
durante el transcurso de los dos (2) años siguientes a la misma, no tiene derecho a
volver a disponibilidad por esta causa, En caso de enfermedad que demande
licencia por más de treinta (30) días a partir de ese término. pasará directamente a
situación de pasiva.

, 7
r<.\.Q~ ti;;;'
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11 91°.- El personal que hubiera revistado en la situación prevista en el inciso 3.
¡)!,delartículo 88, no podrá volver a la misma hasta que haya ascendido dos (2) grados

.' ~\\lc¡;dela jerarquía que tenía en esa oportunidad. Esta situación de disponibilídad no
{¡f.sf.G\! beneficiará a los fines de la promoción, al personal que en el mismo año calendario

o el inmediato anterior, hubiera usado de las licencias prElvistas en el inciso 2 del
artículo 85, o se encuentren en las situaciones previstas en los incisos 2, 5 Y6 del
artículo 88 de esta ley.

t>.t-/lp.QOArt. 92".- El tiempo pasado en disponibilidad, por los motivos señalados en los
I'1-,G~~~1\IIQ1~inciSOS 1, 2,4 Y 7 del articulo 88, serán computados a 10$fines del ascenso y del

=:'~~:':;~.~:.:.:~;,t
.:;~:';'~ 1 ~"feflro.

Art. 93°.- El tiempo pasado en disponibilidad por los ffio:Jtivosseñalados en los
incisos 3, 5 Y6 del artIculo 88, serán computados únicamente a los fines del retiro.

( ,', ~ Art. 94°.- Revistan en situación de pasiva:

~E.t'1-~;~ 1. El personal superior y subalterno con licencia por enfermedad no
;\~;~;~~'é~

~~... motivada por actos del s,:rvício desd~ ~I momento que exceda de seis (6) meses
"' J hasta completardos (2)anos como msxlmo.

(§j
2. El personal superior y subalterno con licencia por asuntos personales,

61.
desde el ~omento en que exceda los seis (6) meses, hasta completardos (2)años

!) como máximo;
. "¡-Ir..R,r.! 3. Elpersonal en adscripciónde servicio,desde el momentoque exceda el

)t LI.\\Sp.~t.~~¿:¡~':t>tazo seis meses (rnc. 5 del Art. 88) Yhasta completar dos (02) años, al cabo del\.:\~,<;-mGv- e, p vía notificación, deberá decidir reintegrarse al servicio o pasar a retiro
efectivo.

4. El Personal Sllperior y Subalterno que se encuentre bajo proceso o en
calidad de aprehendido o detenido bajo prisión preventiva, sin excarcelación,

I ;¡.~C1:J~~mientras mantenga esa ~¡it.uación.
,~..F\)~~;~;;"<c,c;t.l. 5. El Personal Superior y Subalterno con condena condicional por delitos
::::'%,>- que no sean de carácter doloso y que no lleve aparejada la inhabilitación.

~
Art. 95°.- El tiempo transcurrido en situación de pasiva no se computará para
ascensos, salvo que obtenga el sobreseimiento definitivo o absolución. Tampoco se

/': computará este periodo a los efectos del retiro, salvo el caso de las comisiones y
~~\II\)\\\~~dSCriPCionesde servicio.

$'\~\\ ~'O f.o\!cl'
'\Q\'~ t\.p.o'ií.
'".\t\\~'t Art. 96°.- El personal qllS alcance dos (02) años en algunas de las situaciones

previstas en los incisos 1, 2 Y 3 del articulo 94 y subsistan las causas que las
motivaron, deberá pasar a retiro obligatorio con o sin goce de haberes, según
corresponda.

Art. 97".- El personal que alcance tres (03) años en algunas de las situaciones
previstas en el inciso 4 y 5 del articulo 94 y subsistan las; causas que la motivan,
deberá pasar a retiro obligatorio con o sin goce de haberes, según corresponda.

11125.-
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Art. 98°.- El personal que se encontraba en la situación prevista en el inciso 3 del
.' oG;.\~'O~;Art.94 que se reintegre al servicio, no podrá volver a aquella situación de revista,

o o~s~Gur.'~"sino después de cinco (05) años de haber salido de ella.

¿ r'
Art. 99°.- El personal superior y subalterno que goce de estabilidad y con una
antigüedad de cinco (O5}años desde su titularización,podrá ser adscripto, por un

¡ 00 plazo de hasta dos (02) años, en organismos de seguridad nacionales y

'\-1°~ r~'fC.!>.provinciales,para realizartareas de planeamiento,serviciosy docencia vinculadas

-
,<!::!'.cft~\< "..a,ja actMdad penitencialia.

,'",
:', ~.'::""ios alumnos comisionados a participar de capacitaciones, congresos u otros afines,,,:'é;;..;.~.'"

como cursantes o disertantes, siempre revestirán en servicio efectivo. Y tales

/

~
actividades se considerarán actos propios del servicio.

/ \jJ':.'; F.O:'
-, "\') ..,

'" ""'¡~¡o:'\ Régimen de Calificación
~<

0Jj

:~';;: ..'
,.

Art.. 100°.- Los agente!> penitenciarios serán calificados anualmente y en forma,
1
,

individual por el jefe inmediato, con vista a hacer efectivo su progreso en la carrera.
I La calificación podrá fe,rmularse cuando la subordinación hubiere alcanzado el

. ,,,,..O\í"'P-~\~~¡,tiempo razonable y será notificada a los interesados, quh~nes podrán recurrirla en
,t.\):'~~;~';'::.;)t>re"'"'. última instancia ante el Director General de Servicio Penitenciario.
;.."';.~.:..:;.,

101°.- La calificación se registrará en el formulario de calificación y en elle9ajo
personal del emplead-:>. El personal calificado podrá formular el reclamo
correspondiente cuando estime que su califICaciónes errónea o injusta. El reclamo
se presentará ante el mismo superior que lo calificó, quien podrá ratificar o rectificar

~-- ':\,,~sv la calificación.
~;.:~¿r;¿';~?~;~~~<;;r.~..

Art.. 102°.- La calificación anual tendrá vigencia entre el plazo del anterior informe y
la víspera del cierre del rouevo informe. Los informes anualt~ de calificación cerrarán
el día primero de octubre de cada año, salvo circunstancias excepcionales,
debidamente documentadas ante la superioridad.

~ Art. 103°.- Se formularán informes parciales de calificación en los siguientes casos:
1. Al personal superior y subalterno que debe cumplir cambio de destino.

~'A.~r..'r!> 2. Al personal subordinado, cuando el superior deba cumplir cambio de
~\.f.""\';!~E~O\!c::"C\O)\ destino.
",\I\\s1~" 3. Al personal subordinado, cuando el superior deba opinar sobre

supuestos de adscripción o comisión de servicios.
4. Al personal subordinado, cuando el superior deba opinar sobre la

titularización o promoción.
, ,

Art. 104°.- El calificador elevará al Jefe del Servicio Penitenciario Provincial,

,--='.'. I anualmente el informede calificacionesextremas, por altas o por bajas, que haya
¡
/ aplicado.

./" '
1\.0 ¡>.."",'t\I~

1 ~rt.. 105°.- UnaJunta de CalificaciónSuperior,se encarg,¡rá de establecer el orden
de mérito y proponer el ascenso de los Oficiales Superiores de la Institución, La
misma estará integrada por tres miembros y presidida por el Director General del
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rvicio Penitenciario Provincial; y en el caso de no reunir los miembros necesarios
por falta de jerarquía, podrá ser presidida por el Subsecretario de Servicios

~o¡.,Penitenciarios o el SecrEltaño de Estado de Seguridad, ssgún corresponda.
M'C.\\O 'E>\0~\J

~,.~\r~~~o'01>sl>(;~'.
Art. 106°,- Una Junta de Calificación integrada por tres miembros y presidida por el...,..
Director General del Servicio Penitenciario, será la responsable de dictaminar las

~ propuestas de orden de mérito para el ascenso, titularizac1ón del personal transitorio

~
~ penitenciario y del personal civil de la Institución, dictaminar sobre los pedidos de

tlO retiro y reincorporación del personal destituido.

<~G\~~;:'~
Art. 107° La I '-- d I t I tabl .

la
... I~:~~.')':.. .,." :""

.- reg amentaClon e a presan e eyes ecera orgaOlzaclon ye
. ,';, '.' "'procedimiento a llevar a cabo por las juntas de calificaciones, en el ámbito de sus. , competencias.

./'~ Legajos Personales

.~~RO!:;
t',.:;-.~~ .pO¡¡,. -.t'~\o¡>'Art. 108°.- En los legajos personales de los empleados SI~ procederá a la guarda y

;;,70.~''':) archivo como mínimo de,:

.""',
1. La totalidad de la documentación y datos personales del agente de

filiación civil, morfológica, cromática y dactiloscopia.
2. Información de su grupo familiar a cargo.
3. Información de domicilio actualizado y domicilios anteriores.

. Estudios cursados en establecimientos públiccs y privados.
5. Empleos anteriores.
6. Aotecedente.-;¡ de su carrera penitenciaria.
7. Resultados de los cursos de capacitación y exá menes de capacitaciones

penitenciarias.
\)r,10~~\)

. 8. Desempeño, como docente en el Instituto de Enseñanza Superior
'.. :~~~";\~'~!~~u.o so:1.'I\.

Penitenciario.::.: )c;;,""''''.. 9. La intervención en congresos, simposios.
10.Las calificaciones anuales y de la Junta de Calificación para Ascensos.
11.Los nombramientos y desempeño temporari-:)s en cargos de mando

~
superior.

12.Reconocimientos y felicitaciones por actos de servicio.

.".¿o "",n"

13.Medidas caulalares ejecl,Jtadas en contra del egente.

~\",,,,...,~.IJV 14.Ucencias ordinañas, especiales. extraordinari<ls y excepcionales.
¡>IOI,IO$1I'.R~E\)\)C~c\oN 15. Moditicaciones en la situación de revista.
",\11\5"""" 16.Antecedentes judiciales y disciplinarios.

17. Otros datos ponderables dispuestos por vía r~¡glamentaria.

¡
' :=

:,.~.:;)~~..\!'~ttU~

~~:.~/:~;
~~,,'¿f>~

r,1)III.I~"

Art. 109°.- Los legajos únicos de los agentes penitencialios estarán a cargo de la
Oficina de Personal y tendrán el carácter de "reservSldos". Solo se expedirá
constancia de la información que requiera la autoridad competente, previa
intervención del asesor :atrado de la institución y será expedido únicamente por el
oficial a cargo de dicha oñcina, quien asumirá la responsabilidad por la veracidad,

JE\:¡"'~
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exactitud e integridad de la información expedida. También podrá acceder a la
n\~~nformación consignada, el propio agente, por tratarse de sus datos personales.,~()G"",

~:rJ}G'é'
o 01>

SEr:¡.~~I!1>:>'?

Régimen de Promociones de-l Personal Penitendarlo

TUCUMÁN

~ w Art. 110°.- Los ascensos del personal superior y subalterno serán anuales, siempre

~ que existan vacantes presupuestadas y cumplan con los requisitos exigidos por la
wJ>.oo..~presente ley y la reglamentación. Tendrán por finalidad satisfacer las necesidades

G\~o:~'� ~'.b",~'- o ánicas de la Institución.
C"GO."

(\.~:-..o'"
~r;'>.'11\.'l

IJ~~~~c.~~~,., Art. 111°,- Los ascensos del personal superior y subalterno de la Institución serán
al grado inmediato superior, previo asesoramiento de la Junta de Calificaciones
respectivas, conforme reglamentación vigente. Los ascensos del personal superior
se producirán por Decreto del Poder Ejecutivo, a propuesta del Director General del
Servicio Penitenciario Provincial. El personal subalterno será promovido por
disposición del Director General del Servicio Penitenciaric Provincial.

Art. 112°.- Son requisitos indispensables para el ascenso-

CD)
1. Demostrar aptitudes morales, intelectuales y físicas suficientes.

r
¡t)

. ? Encontrarse prestando servicio efectivo para el Servicio Penitenciario
---1) ProVinCial.

.~~:"'.t-.nv'0 3. Evidenciar condiciones que hagan prever un buen desempeño en el
~, \..¡;i~. t,: \;~. ~\\) ~~~.u;..\g radO su pe rior.00:). ..-¡;.I\\\S'. 4. Haberse presentado, cursado y aprobado los cursos de capacitación

obligatorios dispuestos por la superioridad.
5. Contar con calificación anual mínima exigida para ascender conforme a

la jerarquía.

"",, t\),,\1:-;:~:j~~:~ La reglamentación determinará las condiciones para los ascensos por mérito
f"'D'G\\"""'"c:.10': ""

::'::':"~I;f<
¡;~<-~. extraordinarios y post mortem.;..-"..

Art. 113°,- El personal que no reúna los requisitos exigidos por la ley y la
reglamentación serán inrlabilitados para el ascenso y no s'3rán considerados por las

~ Juntas de Calificaciones. El personal inhabilitado será notificado con suficiente
antelación y pOdrán presentar reclamos y solicitar modificaciones, antes de la

7 \)&<,nstituciónde las Juntas de Calificaciones.
.~\Io()\\\IfJ~

?IO\.'C.;'f':p.o~~O\)C~CIArt. 114°.- Se considerarán ¡nhabilitados para el ascens-o, el personal superior y
1t-'''' subalterno que se encuentre en las siguientes situaciones.:

~

1. Falta de antigüedad mínima en el grado.
2. Exceso de licencias por enfermedad.
3. Situaciones de enfermedades no motivadas pelr actos de servicio.
4. Exceso de fi.::encles en el año calendario por otras razones ajenas al

servicio.
5. Encontrarse bajo investigación en Sumario Administrativo no resuelto.
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6. Reunir antecedentes disciplinarios desfavorables en el periodo
analizado: más de quince (15) días de arresto o de siete (07) días de
suspensión de empleo.

7. Hallarse bajo proceso penal.
8. Haber sido rc:¡probado o dado de baja por razones disciplinarias, exceso

de inasistencia en cursos penitenciarios de perfeccionamiento,
información o capacitación.

9. Haber desaprobado exámenes o no presentarse a rendir exámenes de
idoneidad para desempeñar funciones penitenciarias, conforme al
escalafón; o postergar el examen por razones personales.

10.No presentarse o no concluir los cursos de información. capacitación o
perfeccionamiento dictados por la Institución conforme a la antigüedad
en el grado. destino. funciones u otra causa.

11.Encontrarse en condiciones de pasar a retiro obligatorio o haber
solicitado el retiro voluntario.

12.Haber merecido calificación anual inferior a la mínima exigida para
ascender a a...terminadas jerarquías. conforme la reglamentación.

14-
).;'.:';'..::...,...'"

Art. 115°.- El personal imputado de responsabílidad por faltas disciplinarias en
sumario administrativo en trámite, no podrá ascender mientras no concluya la causa
por:

1. Falta de mérito para su prosecución.

:::::¿~; ;; ¡;~~~~~¡¡;~~~~ ~: ~~~:~i:~~:~~n:;;:~~~i~g7) dfas de suspensión de empleo o quince
'(15) días de arresto,

Art. 116".- Los sumarios administrativos. derivados de procesos penales, no podrán
cerrarse por falta de mérito, hasta tanto no se produzca el cierre del proceso penal
por cualquiera de los institutos previstos en el mismo.

'JS'iO
~h$~.:;

:t. fl'vt~I!~.~~~;'.::\:.(\~r.~" Art. 1170.- No podrá ser ascendido el personal superior y subalterno contra quien
;:.;,,:;,,',:--.,."'" se hubiera dictado 'prisión preventiva". Tampoco podrán ser considerados para el

ascenso el personal superior y subalterno contra quien se hubiere decretado la

1JJ!"
"apertura de la investigación penal", "formulación de cargos o imputación" y "prisión
preventiva", por hechos ajenos al servicio en hechos dolosos, hasta tanto se
resuelva el proceso penal.

--;""
\1.0"11\1.\)0

"l'lo\.~S1~~s~~E!)UC"'C\~rt. 118".- Los ascensos al grado de Oficiales Superiores, se harán por una rigurosa
~\,,\S1~'" selección y orden de mérito, establecido por la Junta de Calificación, entre todos los

que hubiesen alcanzado la antigÜedad mínima en el grado anterior y no se
encontraran ¡nhabilitados para el ascenso.
Para estos ascensos, se exigirá al personal del grado inferior, poseer solida cultura
profesional que los habilite para encarar con acierto las soluciones que demanden
los problemas institucionales trascendentes. También, haber demostrado espíritu
critico, facultad de sfntesis, rapidez de concepción y prestigio real. dentro y fuera de
la institución, por su capacidad y corrección en sus procederes.

O¡o..t\¡>.'2.UR

~:- '~-
.,..., A;;"B"Om.."".."""...F ,,~ ~-.~.m".. .............
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11go.- Si el número de "aptos" para alcanzar gracias de Oficiales Jefes y
Superiores no fuera suficiente para cubrir las vacantes presupuestarias, los cargos

.' GJ>.'I.?,I)~obrantespodrán ser cubiertos con el carácter de .interinos., por el resto del
t)~Sf.GÚ"\~"-personal de grado, que hayan alcanzado sólida capacitación y cuente con suficiente

experiencia para desempeñar la función del cargo vacantE~.

~
'lJ.J¡J Régimen de Cambio de Destino

?:-o~~
.
"'A~ 120°.- El Servicio Penitenciario Provincial, anualmente, actualizará los cuadros

,;:::.;~:".~ .,--:'etir'dotacíones del personal superior y subalterno.
. . .

-. o.' Los cambios de destino se realizarán en los Complejos, Unidades, Organismos y

demás dependencias da la Institución, conforme a su categorfa administrativa y
demás obligaciones func:ionates.
La Oficina de Personal registrará, diariamente, las altas, bajas y reposiciones de
personal, actualizando permanente el cuadro de dotación real.

\ OG

~,.7":?-;:'~~-.;n"
¡OR Art. 121°.- Para satisfacer las necesidades del servicio, mediante las reposicioneso:,.::.~,,,

de personal e incrementos autorizados, se producirán (A3mbiosde destino. Los
cambios de destino por traslados y pases satisfacen también una estrategia de
adiestramiento Y.eventualmente, procurarán satisfacer corweniencias personales o

(']
oO',

familiares del personal penitenciario cuando no resulten inconvenientes al servicio.

~'"
.
..:,)w\$.~:~~~..Art. 122".- Se denomina cambio de destino. la situación del personal penitenciario

~ 1'.'- . t'~¡.J'
, \.\:::':\'~?,-;~:1" que pasa a prestar servicio a una dependencia, procedente de otra igual, mayor o
;.,;.;,.. menor categoría administrativa, y por tiempo indeterminado. Cuando se pasa a

r servicio a una dependencia, por tiempo determinado y con obligación de
reintegro a la de origen, se denomina .Comisión de Servicio.. Cuando se cambia de
oficina o función del servicio, en la misma dependencia, c,m categoría de sección o
equivalente, el caso se califica como "rotación ¡ntema".

o
,:~)\\(',() !::~~;;.~::~Z~~ Art. 123Q.-Los cambios de destino, conforme a las funciones que debe desempeñar

[1
'"

~"':.:'~'J\)::,\\"-". el causante. Pueden ser como:
~

lo
IU<1

:::,."..

~ 1. Nombramiento: por designación del Dlrectclr General del Servicio

f ~
Penitenciario Provincial para ocupar cargos directivos.

1-. 2. Pase o Traslado: para prestar servicios correspondientes al grado del

':.úiiAN causante, pero sin especificación de cargo de mando,

~ c:;~()\\i~~ a. Se denomina "Pase" al cambio de destino. cuando este se
?W\.~~~pEEOU~ produce de una dependencia a otra dentro del mismo complejo
tI\\N penitenciario o dirección y podrá ser dispuesto por el jefe o responsable

del complejo penitenciaria o la dirección del establecimiento
correspondiente.

b. Se denomina "Traslado", el cambio de destino del personal
desde un Complejo a otro o desde una Dirección a otra y serán
dispuestos por el Jefe del Servicio Penitenciario.

11130.-
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TUCUMÁN

rt. 124°.- El personal superior y subalterno de igual categoría jerárquica de un
mismo escalafón y de mutuo acuerdo, podrán solicitar "Permuta" de sus destinos,

- ~~ El pedido sera elevado por uno de los peticionantes si¡~uiendo la vía jerárquica
. s~Gu(>.\.1'correspondiente. El superior inmediato deberá dar su opinión fundada. Si contare

con opinión favorable se solicitara la ratificación de la conformidad al otro interesado
y la opinión fundada de su superior inmediato.

rr La decisión final corresponderá a las autoridades mencionadas para los casos de
"Pases" y ''Traslados'', según se trate de casos que correspondan a una u otra

"'\~o
p..w.p..~~~ situación, debiendo siempre las necesidades del servicio.

..'!...:J r/!'.\'f:-~!J.o
."~~::;.~:;,\,~(;-~

. . .~-
.-r;:IJJ~..

.,
Bajas y Relncorporationes

Art. 125°.- La baja dE,1 personal penitenciario, implica la pérdida del Estado

;'J
~O$'

Penitenciario, con los dE.beres y derechos que le son inherentes.

,,,'~'.: ~
.

'"
"'I-J'

\OR
!:~:.,~.~-:;...~

.; ,.

;~-
'''0 ,"'v\~:>.~rt.127°'- El Estado Penitenciario se pierde:

",",;. "~': ':"~o\" 1, Por renuncia del interesado, previamente aceptada y notificado el
r~:,;:,;;""

~..
" renunciante.

2. Por sanción disciplinaria de cesantía ylo exoneración.

Art. 126°.- El Estado Penitenciario se extingue:
1. Por fallecimiento del personal penitenciario;
2. Por haber Ingresado como "alta en comisión o transitorio" y no ser

confirmado, luego de transcurrido el plazo. establecido en la presente ley y su
reglamentación.

Art. 128°. - El personal enterado de su baja, si tuviera bier.es del Estado a su cargo,
u otras responsabifldadE$ transmisibles, consultará con el superior que corresponda

!) para la designación de quien debe recibirlo. Hasta el momento de la entrega y

-~,'~~:.1,.'.)~~C)~~t:;III.contralor, no cesarán estas responsabilidades como funcionario penitenciario.
g~~I;'~: i.~1;=~~ ~

Art. 129°.- La baja concedida por renuncia, a menos que exprese fecha del cese de
responsabilidades, no seré notificada al pef$onal que cumple sanción disciplinaria
temporal, hasta el agotamiento de la sanción, Es deber del superior interviniente, en

~ cualquier nivel de su trámite, retener las renuncias correspondientes a quienes se
encuentren sometidos a sumarios administrativos o información sumaria.

/ 16-\:)()
~'<.~~\)~~~~\oArt.130°'- El personal de baja por renuncia, podrá ser reincorporado a la institución,

?1~~~~'tRp..0\1.-e.'P con el grado que posei~1 y la antigüedad computada, siempra que concurrieran las
ti' siguientes condiciones:

...

,
1, Que la solicitudde reincorporación sea presentada dentro del ténnino de

tres (3) años, cuando fuera agente y dos (2) años para otras jerarquías;

\'I1>o1-\l~ 2. Que no se hubiera alcanzado grado de oficial superior, antes de la baja;
~~ 3. Que exista la vacante en el grado y deba esperarse por lo menos seis

~,
(6) meses, para que haya personal de carrera en condiciones de ocuparlo por
ascenso, en laépoca correspondiente;

( 1//31.-
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4. Que la Dirección General del Servicio Penitenciario considere
"-f\)~'60" .

t , . ..
.

" '9"oconvemen e a remcorporaClon; y..
~ S~G,-'R.

5. Que se hayan llenado las formalidades reglamentarias, para comprobar
las aptitudes psicofísicas del interesado.

'rJ

~
/.LMclf5 Art. 131°.- En el caso de revisión favorable a la destitución se dictará el Decreto de

.

YJ~
.

P-W'

...

P°i;1\f»'reincorporación. dándosele el reconocimiento del grado, antigüedad y situación de
..oG'~~r,.C}\"01$1 revista que tenía a la fecha de su baja.

..:.;;::;,I)'¡.
-':::U'.l~...~!~'C.1. ;1iN

.~»~'w~Íi"'.c..,v.~ Art. 132".- El personal dado de baja por renuncia. en caso de reincorporación,¡.¡
mantendrá el grado obtenido en su oportunidad. pero oCllpará el último puesto de
los de sus iguales en grado y en el escalafón correspondiente. Su antigüedad
general en la repartición, a los efectos de retiro, será la que obtuvo antes de su baja
no computándose el tiempo transcurrido fuera de la institución.

fYJ~ ~~
d%: -»UÚ~

TUCUMÁN

Art. 133".- Las licencias serán autorizadas por la Oficina de Personal en las fOnTIas,

. f1
modalidades y por el tiempo que determine la Reglamentación.

¡~,,~j¿1
'I't\l\2Art. 134".- El superior inmediato del agente podrá otorgar permisos, francos

. ., ,;,,<;,t~~r.~?:~;\)t.\.\<;~mpensatorios de servicio y salidas. por un ténTIino no mayor de cuarenta y ocho
r.::.::;;~.c t.~ C

~
- (48 horas. previo evaluar las causales expuestas por el interesado y las

\:"-' Ir aciones del servicio. No se podrá otorgar licencia, con excepción de los casos
de enfermedad, hasta contar con la autorización de la Oficina de Personal.

/"
-.su

Art. 135°.- Todo el personal penitenciario tiene derecho al uso de licencia anual, a

~""
t1$>~~íOt~l'.~ partir del momento en que haya alcanzado seis meses desde su ingreso o

~~:~'J~~\;~;,~;~>.,OI1.() reincorporación.

Art. 136".- La licencia élOual \J ordinaria. será concedida en base a la antigüedad

~
acumulada por el agente en el Servicio Penitenciario Provincial y de acuerdo a la
siguiente escala:

./
1. Veinte (20) días hábiles, cuando la antigüedad sea mayor de seis (6)

::u ",o\\.'\~\)meses y no exceda los cinco (5) años;
~ $\~~r¡,~r¡,~:-o~c"C\()3\ 2. Veinticinco (25) días hábiles, cuando la antigüedad sea mayor de cinco

\'~~~v-
o~ (5) años y no exceda lo!!diez (10) años;

1tI
. 3. Treinta (30) días hábiles, cuando la antigüedad sea mayor de diez (10)

al'\os y no exceda los quince (15) años; y
4. Treinta y cinco (35) días hábiles. cuando la antigüedad exceda los quince

(15) años.

",. Art. 137°.~ El personal penitenciario tendrá derecho a gozar de licencias especiales
por enfermedades contraídas por actos de servicio o fuera del servicio, las que
serán determinadas por la reglamentación.

..;

~
),.o".~

u.~'
CWI 1

-W)1\'i.
.~

~

.
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Q 38°.- El personal penitenciario pOdrá gozar de las siguientes licencias
raordinarias. con los alcances, condiciones y plazos que determine la

.' ¡aot\.eglamentación:
\ ..11 .~\II"'~

~1 '8Ii;1'
. $f.G'> 1, Por matrimonio',

~R .
1'. 2. Por maternidad;

3. Por nacimiento;
4. Por adopción;
5. Por duelo;

o ,..~,...~O¡t.\I> 6. Por convocatoria de las Fuerzas Armadas y otros organismos de
\'j;:G~\t-'\\\G1~ seguridad de la Nación;

¡r:.~,.,r... 7. Por atención de familiares enfermos;
8. Por atención de hijo o cónyuge discapacitado;
9. Por exámenes de estudios;
10. Por actividades deportivas;
11. Por capacitación;
12.Retiro; y

! ROs 13.Por desempeño de cargos públicos no amparados por regimenes

.~;¿S~ 17~\!>oIO\>.estatutarios y cargos electivos previstos en la Constitución Provincialo Nacional.

'--- Art. 139°.- Se calificarán como licencias excepcionales las que determine la

GJ)
') reglamentación por razones personales del agente, no previstas en los casos( determinados en el artrculo anterior. Para usar esta licencia, los interesados

'~/ . ~tl\1.deberán reunir no menos de cinco (5) años de antigüedad penitenciaria y ofrecer

"-
:;5; f ;.~;~~:~ut;\.IC"pruebasde las causas que la motivan, las que deberán ser razonablemente

~::~.,:.;:;:;;".'
~

atendibles.

///

Art. 140°.- El personal penitenciario en actividad gozará de sueldo, bonificaciones

\1!\"~()por suplementos generales y particulares. compensaciones e indemnizaciones que,
<f.:.';.r.\~c.t.~~~~')'::c;",'li..paracada caso determina esta ley y las normas complementarias correspondientes.

~~~,~;:~,\~; La suma que percibe un agente penitenciario por I()s conceptos señalados

~
precedentemente, excepto las indemnizaciones, corresponde al haber mensual.

/
Art. 141°,- El sueldo básico, correspondiente a cada grado de la carrera

. penitenciaria, será fijado por el Poder Ejecutivo.
()\It~\}()

$I)$N\~lJi CI~
?1O\...$í~01>f,OUCI'! Art. 142°.- Las bonificaciones por suplementos particulares, integrantes del haber
~\~I$"t mensual de los agentes penitenciarios, cualquiera fuera el cuerpo o escalafón al

que pertenezcan. serán las siguientes:
1. Suplemento por antlgUedad en el grado: le corresponde a todo el

personal que hubiera superado el tiempo mínimo establecido por la reglamentación
para el ascenso al grado inmediato superior, siempre que la situación no fuera
motivada por causales de inhabilitación o calificación insuficiente para el ascenso.

2. Suplementos por titulos secundario, terciario y universitarios, conforme
lo establece la reglamentación.

¡...~~\I\t 3. Vivienda.

.l(
~~~_:~".".~~'_'."m~D"~_'.~-_.
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/ L Art. 143°.- La Ley de Presupuesto pOdrá establecer otros suplementos que resultara

V ~

¡¡~conveniente otorgar al personal penitenciario para estimular su dedicación y
()~t>Odesarr01l0 intelectual; SlI adaptación a las exigencias que se impongan como

01>s.,;.G
consecuencia de la evolución técnica de los medios y recursos que requiera el
Servicio Penitenciario Provincial y otros conceptos.

Art. 144°,- Se establecen los siguientes suplementos generales:
1. Riesgo profesional, para todo el personal penitenciario;

"""",QO 2. Dedicación est)eciat, para todo el personal penitenciario;
:i-?::::~1~ 3. Responsabilidad funcional, para el personal superior a partir del primer

::- ,,:"-.. .."':' ':.'grédo de oficial jefe.,

No se aplicarán estos suplementos generales al personal transitorio penitenciario.

Art. 145°.- La suma de sueldos básicos y de los suplementos generales respectivos
se denominará "Asignación del Grado".

./
Art. 146°.- Los adicionales por "riesgo profesional" y "dedicación especial"
consistirán en la suma mensual resultante de aplicar de coeficiente dos (2.0) al
sueldo básico del grado que revista el agente. El Adicional por "Responsabilidad
funcional" se determinará aplicando el coeficiente de ciento veinticinco milésimos
(0,125) a la asignación al grado.

(t1\1
.

.

.

Art.147°.- B personal superior y subaltemo a quienes el Estado no pudiera asignar
\.~_.JJj .:z.vivienda en la localidad donde deba prestar servicios, gozará de una asignación

.. ., ",~..'"}::~C\~~~~~~~mensual,conforme se reglamente y cuyo monto se acond icionará a la jerarquía del

"
.:-: 'j o:: ,,-_\1

causante.a

Art. °.- B personal penitenciario que. en razón de actividades propias del
ervicJo deba realizar gastos extraordinarios, tendrá derecho a su reintegro en la

forma y condiciones que determine la reglamentación de esta ley,

.",.",'~ ,~\,,'J5'¡()~~7~ Art. 149°.- Se abonará a todo el personal penitenciario en actividad y que revista en

":::.. '.:;~::.:;:!,"::..,~~\!J
.(jt;;

situación de servicio efectivo, en sus distintos escalafones, y a los Cadetes del
"". Instituto de Enseñanza Superior Penitenciario. una sobreasignación con carácter no

remunerativa, mensual y permanente, equivalente al veinticuatro por ciento (24%)
de la asignación del grado de Agente, en concepto de sobreasignación para cubrir

~
los gastos de adquisición de uniformes reglamentarios. Esta sobreasignación no
corresponde al personal que se encuentre en comisión de servicio sin el,

'/ cumplimiento de funciones penitenciarias, en disponibilidad y en situación de pasiva.
r\~ientras permanezcan en esa situación.

~ SU$»II'~~"C\~
":~~S1~"0\'0\'01)

Art. 150°.- El personal penitenciario de planta permanente que deba cumplir

l{
traslado a una localidad distante de más de cuarenta (40) Km de su anterior destino,
tendrá derecho a una indemnización equivalente al cincuenta por ciento (50%) del
sueldo básico que correspondá a su grado. Esta Indemnización es de pago único,
deberá liquidarse anticipadamente y en ningún caso será inferior al monto del sueldo
básico del grado de Agente penitenciario.

a; r-.N~
1
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Art. 151°.- Según fuera la situación de revista del personal penitenciario en

". t;~O" actividad, percibirá sus haberes en las condiciones qUE!se determinan en este
. .

EG\l1."-IG!>'Jcapitulo.
olós

Art. 152".- El personal qae revista en selVicio efectivo, percibirá en concepto de
haber mensual la totalidad del sueldo y suplementos de su grado y escalafón.

Art. 153°.- 8 personal penitenciario que revista en disponibilidad percibirá en
concepto de haber mensual, la totalidad del sueldo más los suplementos
particulares, no as! los suplementos generales.

._0"''''. .~.",..

. . \1,0$ Art. 155°.- El personal que revista en situación pasiva percibirá en concepto de
,..'0 ¡.¡,o

I "'\~IOfl. h ab er mensual
'\ .'.":... .;>.-- .

..~
1. Los que se encuentren pasivos por enfermedad no motivada por acto de

/~ servicio o adscripción para desempeñar funciones o cargos no vinculados a las
/,' Y1 necesidades de ~a.institución, ~rcibirán la totalidad del sueldo del grado y los- I n"i~uplementos particulares, no aSI los suplementos generales.

~- 'I"f. ;.. i"'~:~":~~CA 2. Los que se encuentren en situación pasiva por prisión preventiva o
'~:\:.>.:),.;;n.."

proceso judicial en curso por delito culposo percibirá el 50% del sueldo y de los
su tos particulares, no así los suplementos generales.

.' Art. 154°.- El personal penitenciario superior y subalterno que se encuentre en
comisión de servicio o adscripto para desempeñar funcionas o cargos no vinculados
a las 'necesidades de la institución, percibirán la totalidad del sueldo más los
suplementos particulare~¡, no as! los suplementos generales.

. . "\JG\J$Ío~"~Art.156°.- Constituyen faltas disciplinarias las transgresiones a los deberes y
:~:.~~~o;,~.rrf.;1J,.1)IiCw~prohibiciones establecidos. en fa presente ley, como así también en las disposiciones
"...,. legales, reglamentarias y resoluciones aplicables al personal penitenciario.

Art. 157°.- El personal penitenciaria será pasible, sin perjuicio de Ja responsabilidad

I~<i

~
civil y penal que pudiera corresponder, de las siguientes sanciones disciplinarias:

1. Llamado de atención.
~1)\\.tI~.\)O 2. Apercibimiento.

01E
~UcP-(;\~ 3. Arresto.

\'~ltI\$11\'"ti
4. Suspensión da empleo.

/{
5. Cesantra.
6. Exoneración.

.
/'!

í'

Art. 158°.- El Poder Ejecutivo determinará v!a reglamentación las faltas
disciplinarias y el procedimiento a seguir para la aplicación de las sanciones
establecidas en el articulo anterior, as! como las facultades disciplinarias

lO 1>..~!':~~.
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11
rrespondientes a los distintos niveles jerárquicos, en todo aquello que no esté

'previsto expresamente en esta Ley.
.~R\)G~~~;

.\..:
. .

o i>~
s~c\l!l.'9.'Art. 159°.- Ningún agente podrá ser declarado cesante o exonerado sin laIl

sustanciación previa de un sumario administrativo, excepto en los casos de
abandono de servicio- Se considerará abandono de servicio la inasistencia
injustificada al lugar de trabajo durante tres (3) dras consecutivos.

Art. 160°.- Toda sanción disciplinaria debe fundarse en la lTansgresión a una norma
\\,-\0¡..\'1I"'J>~ vigente con anteñoridad al hecho que la motiva. Ningún acto u omisión podrá ser

¡;::.;~~~~ ..~cionado si no está expresamente prohibido por una disposición escrita previa.

Art. 161°.- La sanción disciplinaria deberá ser proporcional a la naturaleza y
gravedad de la falta cometida, considerando, además:

1. El lugar, .cempo. medios empleados y modo de eje(~ución.
2. La cantidad y calidad de personas afectadas.
3. La conducta anterior del agente, su educación, antecedentes, personalidad

y concepto funcional.

Art. 162°.- El llamado de atertción se impartirá verbalmente, en forma reservada,

~
con lenguaje claro, preciso y respetuoso, evitando cualquier forma de agravio

~ personal. Deberá ser confirmado por escrito para su notifiC".aciónal agente y archivo

C.YJ en su legajo personal.
Ru12

. 'j'"
f.. ~h'é.~:~~\lr.~'\

Art.' 163 ° El
' b -' t drá . divid I I cti S - 'd dC\~:.~~;'~:>~t.~,\.""

. .- aperCl Imlen o po ser In ua o co el VO. era consl era o,-
colectivo cuando se detecten faltas generalizadas en una dependencia, vinculadas
al . cumplimiento de disposiciones sobre uniformes, presentación, disciplina,

Igi e o mantenimiento de instalaciones y bienes, sin que corresponda una
sanción individua1. .

En estos casos, se dejará constancia en el legajo del jefe de la unidad afectada y

--~
"

J,JG\)\",1Q1.;U;"~del personal involucrado,

~.'"
¡'7.~:..;~~,?!..~::$'J:¡J...? ~c ~

.:.:':::~.~,..: Art. 164°.- El arresto consistirá en la detención del agente sancionado, por un
periodo que podrá variar entre tres (3) y sesenta (60) dr~ls. con o sin perjuicio del
servicio, en los lugares}' condiciones que determine la reglamentación.

~ Art. 165°.- La suspensión de empleo implicará la privación temporal del ejercicio de
./' ()\\1~nciones y derechos inherentes al cargo, por un lapso no menor de tres (3) dias ni

~c¡,1 S\I<';~~c",c\t%ayor de treinta (30) días.
?l1II.

"'fl'"
01>tf,,\\I$.

'

1(
Art. 166°.- La sanción de cesantia implica la separación definitiva del cargo. con
pérdida del estado penitenciario, La exoneración importa la separación definitiva e
irrevocable de la institución, con pérdida del estado penitenciario y la imposibilidad

~ de reingresar a un empJI30público.
r La exoneración sólo podrá disponerse cuando exista condena judicial firme por

delitos de carácter doloso.
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Ambas formas de sanción serán dispuestas mediante de.:;reto del Poder EjecutivoV:;' G~;Provincial, a propuesta del Director General del Servicio Penitenciario.
. ~G~'R\"'C)t~

1l\;,,~G o\>s
Art. 167°.- El personal superior penitenciario tiene la obligación de ejercer las

d
facultades disciplinarias que le confiere esta Ley y su reglamentación.
La reg~:nta~ón detemlinará las competencias disciplinarias según los grados y

~
cargos Jerarqulcos.

?J..- Los suboficiales y agen¡es no podrán aplicar sanciones, pero deberán informar a

G\~o p,t.A~~~ sus superiores las faltas cometidas por su personal subordinado.
m;~ ..

e: I'.\)
«< Art. 168°.- El personal sancionado podrá interponer recurso administrativo dentro

:."; ..
del plazo de cinco (5) días hábiles, contados desde su notificación.
En lo no previsto en esta ley, será de aplicación supletoria la Ley de Procedimientos
Administrativos de la Provincia de Tucumán.

/ ~"Art. 169°.- En caso de faltas graves o gravrsimas, previo a la aplicación de la
!

,~'o ,l. '.. .g~p.sanción, deberá instruirse el correspondiente procedimiento administrativo.
<r:o::~~;;1.0°¡)"

,. El agente imputado tendrá derecho a ejercer su deferma, presentar descargos,,,~...o
ofrecer prueba, solicitar medidas de prueba y recurrir las decisiones adoptadas,

~"" .
r-A

conforme a 10$ principios del debido proceso.

,3
<-

Régimen de Uniformes y Equipos
. R'''2M~D\N;~ '~~A

?~.~;~~;;, r.~:..,¡D¡>I)t.\.\-
Art. 170°.- Los uniformes, insignias, distintivos y símbolos adoptados por el Servicio

-''''' P' iarlo Provincial para LISOde la institución y de su personal, como también
s características distintivas de sus vehículos y equipos, son exclusivos y no podrán

ser utilizados en forma igualo similar por ninguna otra institución pÚblica o privada.

~ GO~\!\>\)stOW;~ Art. 171°.- El personal penitenciario de los Cuerpos oe Seguridad, Profesional,
::o?:~\J~"~';:I.I.C~ Técnico y de Servicios Auxiliares, está obligado a .vestir el uniforme con las
"0"-" características, atributos y distintivos que establezca la reglamentación.

~
Art. 172°.- Los alumnos de los cursos de formación del personal superior y
subalterno, usarán los uniformes especiales que establecen los reglamentos

/" internos de los respectivos institutos.

~'"j~~
!.f.>:~:~~~~rt. 173°.- El uso del uniforme penitenciario es obligatorio durante la prestación del

\':~\S""l#-"O servicio para el personal de los Cuerpos Seguridad, Profesional, Técnicos y
Servicios Auxiliares. Los Oficiales, Suboficiales y Agentes del Cuerpo de Seguridad,
junto al uniforme penitenciario portarán ostensiblemente el arma reglamentaria con
los correajes correspondientes.

!< Retiro y Pensiones Penitenciario

Art.174°.- Una ley especial, complementaria de la presente determinará el régimen
de retiros y pensiones del personal penitenciario y sus derechohabientes.

\.0 ¡o..\>I"l\!R
~~
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q} ,175°.- El retiro es la situación de revista definitiva el1 la que se encuentra el
agente, cierra el ascenso y produce vacante en el grado qLle pertenecía el causante

'o- o ~~~~n actividad. Se otorgará por Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia y no
0\1.!>~G\'\'l\ significa la cesación del estado penitenciario, sino la limitación de sus deberes y

derechos que emanan del mismo.

~ v Art. 176",- El personal penitenciario podrá pasa

.

r de la situación de actividad a la de
retiro, a su solicitud o por imposición de la presente ley. De ello surgen las
situaciones de retiro voluntario y obligatorio; ambos pOdrán ser con o sin derecho al

~o P.~",Q;;9 haber de retiro, confonne a los tiempos mínimos que se de',enninen para el personal
G;!-.~~I\a~ ,"r~",~rior y subalterno.

::~
..::J

.~ ~I.
~.I.~\\':.~:.J.

\

~~~~~
.

Retiro Obligatorio

~í)
"

,~"
~~r~..'~'\ U'"~

~~.;.~~~; ~~ ~:.:.:~c
~t;\.O-

11G\JS\O
}.'r,~f:iC

¡ e. ff¡)\'.\\ltO
~

~"N'"
~G~.L'I.

;.~:::::i;J \~r~ \i~r::: V1
.,,,,

f'D'¿!
~~N}~OO

\'IO!.E$iER
o~ EOUC"'CI~

h\INIS"I'fU'o.

Art. 177°,- El personal penitenciario en actividad será pasado a situación de retiro
obligatorio cuando se encuentre en algunas de las siguientes situaciones:

1. El personal superior y subalterno que haya alcan.zado un máxirno de dos
años de licencia por enfennedad y no pudiera reintegrarse al servicio por
subsistir las causas que originaron aquella.

2. Él personal superior o subalterno que, habiendo sido designado por el Poder
Ejecutivo para desempeñar funciones o cargas no vinculados a las
necesidades de la Institución Penitenciaria, ni previstos en la legislación
nacional ni provincial, cuando alcanzare un máximo de dos años en esa
situación y no se reintegrare al servicio efectivo.

3. El personal superior y subalterno que, encontrándose bajo prisión preventiva
sin excarcelación, alcanzare tres años en esa situación, sin haber obtenido
el sobreseimiento definitivo o absolución.

4. El personal superior y subalterno bajo proceso penal o prisión preventiva,
cuando alcanzara tres años en cualquiera de estas situaciones sin haber
obtenido el sobreseimiento.

5. El personal super'or y subalterno bajo condena condicional por delito culposo
que no lleve aparejada la inhabilitación, cuando alcanzare tres años en esa
situación y subsistan las causas que la motivaron.

6. El personal superior y subalterno dado de baja por destitución, cuando fuere
reintegrado al ser..¡cio y simultáneamente debaser pasado a retiro, confonne
lo establece la presente ley.

7. El Oficial Superior que ocupe el cargo de Subdirector General del Servicio
Penitenciario Provincial, cuando cesare en sus fun<:iones.

8. El personal superior y subalterno que fuere declarado incapacitado en forma
total y permanente para el desempeño de funciones penitenciarias, confonne
lo estable la presente ley ysu reglamentación.

9. El personal superior y subalterno considerado por las respectivas Juntas de
Calificaciones "INEPTO. para la función penitenciaria. confonne al escalafón
correspondiente.

10. El personal superior que haya cumplido veintiséis años de servicios
penitenciarios y E~Ipersonal subalterno que haya c:umplido veinticinco años
de servicios, cuando el Director General del Servicio Penitenciario lo solicite.

1//38.-
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11. El personal superior y subalterno considerado por las respectivas Juntas de
Calificaciones durante dos años consecutivos como "APTO" para
permanecer en el grado.

12. El personal superior y subaltemo que haya alcanzado el máximo de edad
que, para cada jerarquía, establece la Ley W 5.699 de Retiros y Pensiones
del Servicio Penitenciario de Tucumán.

11
Art. 118°.- Los retiros obligatoños serán iniciados por la Administración de Personal

. p.\J>p..~~ del Servicio Penitenciario Provincial, organismo que tiene la responsabilidad en
\', G\~~*~'\ "..:;.#oponer los pases a situación de retiro por cumplimiento de los años de servicios

-;;: ., ~- .".-\,:;;;):':''<'~'establecidos por la presente ley;o los trmitesde edad, establecidos la Ley N° 5.699
~~~~&~;O~,~'Jc'" o la que se dicte en su reemplazo.

Art. 179°. El retiro voluntario será Iniciado ante el pedido formal del interesado. en

'/ ~
_.-

el ejercicio de sus derechos y tramitado por la Oficina de Administración del
/ Personal.

( ROs.,

~ot'-
o;;'~~~~

"ti . \N~~ Art. 180°.- El retiro voluntario y obligatorio podrán ser con derecho o sin derecho al
'...oO' ,

-'o
haber previsional.

~ .,subsldlosU. f<\\\"
~\€.D\\'I~I>\.\(;~

r::.:;;~;'~~ I>I~""'~
.

Art. 1°.- Cuando se produjere el fallecimiento del personal penitenciario en
,,,w.' vidad o retiro, como consecuencia del cumplimiento de sus deberes

penitenciarios de defencer contra las vías de hecho, o en acto de arrojo. la vida, la
libertad y la propiedad de las personas; los deudos con derecho a pensión percibirán

~\) por única vez el siguiente subsidio además de los beneficios que, por accidentes en

r.r%"'~r;:~~~o~
y por actos del servicio, acuerde otra norma legal vigente:

'~.~;;;J$.'<,;':-".' 1. Derechohabientes del personal soltero; unasuma equivalente a veinte~..
(20) veces el importedel haber mensual correspondiente a su grado y situación de
revista;

d 2. Derechohabientes de personal casado, sin hijos, una suma equivalente
a treinta (30) veces el importe del haber mensual mencionado;

/ ~ 3. Derechohablentes del personal soltero, con hijos reconocidos, una suma
~#~\Q)\eqUivalente a cuarenta (40) veces el importe correspondiente al haber mensual.

c§,.",r¡,,\'<.'l-.~\O
,;.<;>\)o::.

Este incrementará con sumas equivalentes a cinco (5) haber mensual, por cada hijo,
~~\~\",~v. a partir del tercero;

4. Derechohabíentes de personal viudo, con hijos, sumas iguales a las
determinadas en el inciso 3. precedente;

5. Derechohabientes de personal casado, con hijos, una suma equivalente
a cincuenta (50) veces el importe del haber mensual correspondiente al grado y
situación de revista dal fallecido. Este monto se incrementará con sumas
equivalentes a cinco (5) veces el haber mencionado, por cada hijo, a partir del

~¡..1.\\'tercero.
o,,"~
~

Art. 182°.- El subsidio establecido por el artículo que antecede se liquidará a los
derechohabientes del personal en situación de retiro, cuando éste hubiere sido
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~ nvacado, movilizado o hubiere intervenido en auxilio de personal de la institución
~n actividad o por ¡ausencia de aquel. También corresponderá a los

.' ~Jl,Cierechohabientes del personal penitenciario, en actividad o retiro, que hubiere
~~

s~GUf< fallecido durante o con motivo de su intervención para mantener el orden público,
..~~. :'1\1.0 preservar la seguridad pl¡blica y prevenir o reprimir actos delictuosos.

Art. 183°.- El beneficio mencionado en los artículos que anteceden, se liquidará

1'l
también -por una sola vez y sin perjuicio de otros establecidos por otras normas
legales vigentes- al personal penitenciario que resultare total o permanentemente

.
"'~"o~,:. incapacitado para la actividad penitenciaria y civil, por las mismas causas.

G\ o ~1~
.0<:# ,"\,.olfi.

."
.;:,:",:,:,"'Art.184".- Los beneficios mencionados en los artículos que anteceden se solicitarán

,,"r~::;;~':""" en oportunidad de formular el pedido de pensión o de iniciar el trámite de retiro. Su
.' tramitación tendrá carácter de urgente, sumaria y preferel'lcial.

Cupo Habltac:lonal para ell:>ersonal Penitenciario

\'1.0$
11.\\\o~Art. 185°.- El personal que integra el Servicio Penitenciario de la Provincia de

Tucumán podrá acceder a los planes de vivienda que ejecute el Instituto Provincial

- de la Vivienda y Desarrc¡llo Urbano (IPVyDU), o el organismo que en el futuro lo
(1 reemplace, garantizándose a tal fin un cupo del cinco por ciento (SOlo)de las
'l,. unidades habitacionales en cada uno de los proyectos que se desarrollen en el

",,-Q''''''
R\J~ ámbito de la Provincia.

:.\~~~~~"~'-~\)
~u~\.I las unidades deberán ubicarse de manera equitativa y estratégica dentro de los

;;::.:>J comple os habitacionales, evitando su concentración en sectores determinados.

,/"

Art. 186°.- El personal del Servicio Penitenciaria Provincial podrá prestar, en forma

c:>,,1.'(\\)$10:.;,"~:.~excepcional y discontinua, servicios adicionales de vigilancia y seguridad, utilizando
,.fI',!)~,,~<J'~r,:rJ..<).c. para ello los bienes y equipos provistos por la institución cuando resulten
1\"~ necesarios.

Estos servicios podrán ser requeridos por instituciones públicas o privadas, con

~
excepción de la cobertura de partidos de fútbol, y estarán sujetos al pago de un
arancel que será fijado por la reglamentación.

J /' Cuando se trate de entidades autárquicas, descentralizadas, empresas o;/
o;,.'¡J;¡instituciones provinciales que requieran cubrir necesidades especiales de seguridad

Iiii-~v,.'::;~";.f;.\~ prevención, deberán contratar el servicio previsto en la presente ley.
~'\~~... ...~~

'(\<¡~~~~ Art. 187°.- El personal per.itenciario que preste Servicio Adicional, deberá

""

/f
encontrarse revistando en servicio efectivo y en horas de descanso. Dicho servicio
será de carácter voluntario, debiendo la Dirección General del Servicio Penitenciario
Provincial llevar un registro especial de inscripción, distribución y supervisión
obligatorios, conforme 11,determine la reglamentación. Todo objetivo de servicio
adicional de vigilancia y seguridad deberá estar registrado, y su incumplimiento por
parte del personal penit~nciario será considerado faita gravísima y dará lugar a la
sanción correspondiente.

\tI1},~\~\\~~
~
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11
. 188°.- El 85% (ochenta y cinco por ciento) de lo rec:audado en concepto de

servicio adicional de vigilancia y seguridad será distribuido para el pago al personal
.' !)(;",,~~ue preSte efectivamente. el servicio, el que será de carácter no retributivo; mientras

o!'
\II'G~I'.\9"que,el. 15% (quince pclr ciento) restante, será destinado para atender gastos

o
administrativos y operativos del Servicio Penitenciario Provincial, adquirir
equipamiento penitenciario, atender gastos necesarios para la capacitación y

tu festividades del personal y sobre todo brindar asistencia social al personal
Mf" penitenciario, según lo determine la reglamentación. En caso de afectarse bienes y

~ equipos de la institución para la prestación del servicio adicional, el porcentaje del

tl°
,..""r>P~ 15% (quince por ciento) de lo recaudado. será destinado para atender los gastos

:~r,o'}~1 i!}§titucionales antes referidos..,
0'- .,~ .' ~.. ';..~."

~

.,:',r~:/"'" Art. 189°.- El Poder Ejecutivo queda facultado para determinar a través de la
reglamentación, la modalidad de prestación y el régimen del servicio, la retribución
o contra prestación, la organización del personal asegurando la preeminencia del
servicio de seguridad pública sobre el servicio adicional de vigilancia y seguridad,

o
\.)..,~RO~~ en consideración a la misión y función de la institución y al adecuado descanso del

'!c"'C;.\ p';:.\: . .1'.\ personal~;~~ ~ .

\ Disposiciones Generales y 1"ransltorias

(( Art. 190°.- Las nuevas jerarquías establecidas en el prasente decreto para los
'.~,

. ,r."'\~¡"ft\J\"lOficiales Superiores, serán equivalentes a las actuales jerarquías conforme el
t: r'\'-V url.\C~. .

t.'}'::~ ~,~~~1)~
~ . siguiente detalle:

.\\.;;;~.o - 1. la jerarquía de Inspector General establecida en el presente decreto será

~
eqUivalente a la jerarquía de Inspector General anterior.

2. la jerarquía de Prefecto, establecida en el presente decreto, sera equivalente
a la jerarquía de Inspector Mayor.

3. la jerarquía de Subprefecto. establecida en el presente decreto. será
~r. t) ¡,UG'JS1C~::~ equivalente a la jerarquía de Comisario Inspector.

~::,~:;?~'~u~:,¡'W\!.C~C':.4. La jerarquía de Alcaide Mayor, establecida en el presente decreto, será
",-,",... equivalente a la jerarquía Comisario Principal.

5. La jerarqura Alcai(je, establecida en el presenté de(~reto, será equivalente a
la jerarquía de Comisario.
la jerarquía de Subalcaide, establecida en el presente decreto, será
equivalente a la jerarquía de Subcomisario.
La jerarquía de Adjutor Mayor, establecida en el presente decreto. será
equivalente a la jerarquía de Oficial Principal.
la jerarqura de Adjutor Auxiliar, establecida en el presente decreto, será
equivalente a Ofic,al Auxiliar.

9. La jerarqura de Adjutor Ayudante, establecida en el presente decreto, será
equivalente a la jerarquía de Oficial Ayudante.

10. La jerarquía de Subadjutor. establecida en el presente decreto, será
equivalente a la jerarquía de Oficial Subayudante.

~ 6'

./' 7.
lAoml\l.OO

"
C\~"IO\.~11.1\nI>¡;.oucJ>.

8~~~~~p.. .
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Art.191".-las disposiciones contenidas 'en el presente decreto se complementarán
con la establecida en la ley previsional y las que establezcan la reglamentación de
la presente.

Art. 192".- El presente decreto será publicado y distribuido con cargo a todo el
personal de la instittJción; sus disposiciones. y las de los reglamentos
complementarios, serán de estudio obligatorio en les cursos de formación y
perfeccionamiento del personal superior y suboficiales, en forma gradual. los
agentes serán instruidos de las disposiciones que les alcancen.

Art. 193",- Hasta la vigencia de las normas reglamentarias mencionadas en los
artículos que anteceden, regirán las reglamentaciones anteriores que no se
opongan al contenido del presente decreto; en caso contrario, s reglamentos
vigentes se modificarán en lo pertinente. para su vigencia provisio
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